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Delegación del Gobierno en Aragón Núm. 44.597

(Expediente núm. 1.058/93). — Con fecha 2 de junio de 1993 la 
' Delegación del Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a don 

Alberto Doménech Martínez, con último domicilio conocido en Zaragoza 
(calle San Juan de la Peña, 179), en el que literalmente se expresa:

«En virtud de cuanto se establece en el artículo 35 de la Ley Orgánica 
1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana, el 
Excmo. señor delegado del Gobierno ha acordado encargar la instrucción 
de los expedientes sancionadores por infracción a la mencionada ley, a la 
Unidad de Infracciones Administrativas de esta Delegación del Gobierno, 
por lo que recibida con fecha 11 de mayo de 1993 denuncia formulada contra 
usted por la Guardería de Montes del Servicio de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Zaragoza, se formula el siguiente pliego de cargos:

«Que el día 23 de abril de 1993, en la margen derecha del rio Gállego, 
en el paraje conocido como “Peña El Cuervo’’, la fuerza actuante comprobó 
que usted estaba disparando con una carabina de aire comprimido, calibre 
4,50, marca “Gamo", dándose la circunstancia de que el mencionado lugar 
estaba frecuentado por numerosos ciudadanos, con el consiguiente peligro 
para la seguridad de las personas.

Como quiera que ello pudiere contravenir lo dispuesto en el articulo 23.a) 
de la Ley Orgánica 1 de 1992, de 21 de febrero, sobre protección de la 
seguridad ciudadana (“Boletín Oficial del Estado" número 46, de 22 de 
febrero), que tipifica como infracción grave “la fabricación, reparación o 
almacenamiento, comercio, adquisición o enajenación, tenencia o utilización 
de armas prohibidas o explosivos no catalogados; de armas reglamentarias 
o explosivos catalogados careciendo de la documentación o autorización 
requeridos, o excediéndose de los limites permitidos, cuando tales conductas 
no sean constitutivas de infracción penal”, en relación con el vigente 
Reglamento de Armas aprobado por Real Decreto 137 de 1993, de 29 de 
enero (“Boletín Oficial del Estado” número 55, de 5 de marzo de 1993), se 
le participa cuanto antecede para que de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del Estado" número 
285, de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, pueda efectuar ante 
este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas en defensa de su 
derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a 
la fecha en que reciba esta notificación. — La jefa de la Unidad, Ana Midón 
Carmona.»

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al expedientado.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario general, Juan-José Rubio 
RuiZ1 - Núm. 44.598

(Expediente 1.043/93.) Con fecha 3 de junio de 1993 la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a doña Fátima Zohra 
el-Khammal, de nacionalidad marroquí, con último domicilio conocido en 
La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), en el que literalmente se expresa:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador a doña Fátima Zohra el-Khammal, 
de nacionalidad marroquí, designando instructora y secretario del mismo a 
doña Ana Midón Carmona y a don Francisco Puértolas Camin, respecti
vamente, en virtud de escrito-denuncia de la Jefatura Superior de Policía en 
el que se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de 
cargos:
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«Que usted ha solicitado exención de visado, con fecha 30 de noviembre 
de 1992, estando su situación irregular en este país desde el día 7 de mayo 
al 30 de noviembre de 1992.

Teniendo en cuenta que lo anteriormente citado puede ser considerado 
como una infracción a lo dispuesto en el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades 
de los extranjeros en España, lo que le participo para que de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del 
Estado” número 285, de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación. — La instructora del 
expediente, Ana Midón Carmona.» .

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuqsto en el apartado 4 del articulo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

. Núm. 44.599

(Expediente 101/93.) Con fecha 26 de enero de 1993 la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a doña Katcrin Soto 
Geraldo, de nacionalidad dominicana, con último domicilio conocido en 
Zaragoza (calle Muñoz Seca, 8), en el que literalmente se expresa:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador a doña Katerin Soto Geraldo, de 
nacionalidad dominicana, designando instructora y secretario del mismo a 
doña Ana Midón Carmona y a don Antonio Valero Latorre, respectivamente, 
en virtud de escrito-denuncia de la Jefatura Superior de Policía, en el que 
se recogen los hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

«Que usted ha solicitado exención de visado, con fecha 23 de septiembre 
de 1992, estando su situación irregular en este país desde el día 10 de junio 
al 23 de septiembre de 1992.

Teniendo en cuenta que lo anteriormente citado puede ser considerado 
como una infracción a lo dispuesto en el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades 
de los extranjeros en España, lo que le participo para que de acuerdo con 
lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficial del 
Estado" número 285, de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiepto Administrativo Común, 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere oportunas 
en defensa de su derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación. — La instructora del 
expediente, Ana Midón Carmona.»

Habiendo resultado desconocida la expedientada en el domicilio ante
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva de 
notificación a la expedientada.

Zaragoza, 7 de julio de 1993. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

Núm. 44.601

(Expediente 1.152/93.) Con fecha II de junio de 1993, la Delegación del 
Gobierno en Aragón efectúa pliego de cargos dirigido a Xueling Ye, con 
último domicilio conocido en Zaragoza (calle María Lostal, 25), en el que 
literalmente se expresa:

«El delegado del Gobierno ha dictado providencia disponiendo se 
proceda a iniciar expediente sancionador a Xueling Ye, de nacionalidad 
china, designando instructora y secretario del mismo a doña Ana Midón 
Carmona y a don Antonio Valero Latorre, respectivamente, en virtud de 
escrito-denuncia de la Jefatura Superior de Policía, en el que se recogen los 
hechos por los que se formula el siguiente pliego de cargos:

«Que usted ha solicitado exención de visado, con fecha 3 de febrero de 
1993, estando su situación irregular en este país desde el día 15 de septiembre 
de 1992 al 3 de febrero de 1993.

Teniendo en cuenta que lo anteriormente citado puede ser considerado 
como una infracción a lo dispuesto en el Real Decreto 1.119 de 1986, de 26 
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades 
de los extranjeros en España, lo que le participo para que de acuerdo con

lo previsto en la Ley 30 de 1992, de 26 de noviembre (“Boletín Oficia 
Estado” número 285, de 27 de noviembre), del Régimen Jurídico 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Com 
pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones considere opor 
en defensa de su derecho, en el plazo de diez días hábiles, contados a p 
del siguiente a la fecha en que reciba esta notificación. — La instructora 
expediente, Ana Midón Carmona.» , ..

Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio a^ 
nórmente indicado, se procede por el presente a dar cumplimienio _ 
dispuesto en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30 de 1992, de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. .

Lo que se publica en este periódico oficial, a los efectos de que sirva 

notificación al expedientado. b¡0
Zaragoza, 5 de julio de 1993. — El secretario general, Juan-Jos 

Ruiz.

SECCION QUINTA
Colegio Oficial 
de Gestores Administrativos 
de Aragón, Navarra y Rioja
Aviso

Núm- 44,9'*
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Habiendo sido solicitada por la gestora administrativa doña ^all^s¡¿n. 
Felip la devolución de la fianza depositada para el ejercicio de la pr° 
se pone en conocimiento del público para que dentro del plazo de tres 
puedan presentarse reclamaciones contra la misma. , .¡Hí

Zaragoza, 6 de julio de 1993. — El presidente, José-Luis 
Alcubilla.

Confederación Hidrográfica del Ebro ■ 66S
COMISARIA DE AGUAS NÚm’ ^ha-

Don Julio’Castillo Bericat ha solicitado la concesión de un aPrO^zOna 
miento de aguas subterráneas, a derivar de tres pozos ubicados fuera 
de policía de cauces, perteneciendo a la cuenca del río Arba de 
(90125), por su margen derecha, situados en la localidad de ^Jea)o cll¡!l 
Caballeros (Zaragoza), con destino a riego de 30 hectáreas, par3 
justifica un caudal de 32,4 litros por segundo. veCto

A tal fin aporta proyecto denominado “estudio agronómico y P yp 
de riego a manta para solicitud de concesión de exP,otaC‘<’niniero^ 
aprovechamiento hidráulico subterráneo en la unidad mecanizada nu 
del término municipal de Ejea de los Caballeros (R. Bardena del <- aU ^0$. 
suscrito por ingeniero agrónomo e ingeniero de caminos, canales y P 
en Zaragoza yjunio de 1991. En dicho proyecto se describen las o ^(rOdf 
en síntesis, consisten en tres pozos de 7 metros de profundidad y 1 
diámetro interior, revestidos de tubo de hormigón. Para el riego se 
de una bomba acoplada al cardán de un tractor, modelo BC-I- 
capaz de suministrar 75 litros por segundo a una altura manom
18 metros, con una potencia requerida de 32 CV. ene856

Lo que se hace público para general conocimiento y para que 9UI su$ 
consideren perjudicados por esta petición puedan presentar porL |8 
reclamaciones ante la Confederación Hidrográfica del Ebro. °c()niados 
Alcaldía correspondiente, durante el plazo de veinte días hábiles- r ,J( 
a partir de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín 
la Provincia, o de la fecha de exposición al público del mismo, a cU^pica d6* 
el expediente estará de manifiesto en la Confederación Hidrogr je 
Ebro (paseo de Sagasta, números 26-28, de Zaragoza), en horas 
oficina y durante el plazo abierto.

Zaragoza, 7 de junio de 1993. - El comisario de Aguas, Ang
Solchaga Catalán.

■ - deConservas Lazaya, Frutas y Dulces, S. A., solicita la concesión 
aprovechamiento de aguas subterráneas, a derivar de un pozo ubica o 
de zona de policía de cauces, perteneciendo a la cuenca del rio Jalón g 
margen derecha, situado en la localidad de Epila (Zaragoza), con des 
riego de 54 hectáreas, para lo cual justifica un caudal de 21,68 li,r 
segundo. . eOiCr<’

A tal fin aporta proyecto de legalización de pozo, suscrito por ¡nS 
de caminos, canales y puertos en Zaragoza y junio de 1988. En s 
proyecto se describen las obras que, en síntesis, tratan de un son jc 
percusión de 200 metros de profundidad, con tubo de hierro sol 3 
500 milímetros de diámetro y 4 milímetros de espesor. La extraed 
agua se realiza por medio de un grupo motobomba de 50 CV de p
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conside^Ue 56 *laCC p^bl’co para 8enera* conocimiento y para que quienes se 
recia per-*u^'ca^os Por esta petición puedan presentar por escrito sus 
Alcak|'aCIOneS antC *a Confederación Hidrográfica del Ebro, o ante la 
a Part *3 .COrrespond*ente> durante el plazo de veinte días hábiles, contados 
la Pro^ 6 *3 *ecba de Publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
e| exn a 0'™' ° *a fecba de exposición al público del mismo, a cuyo efecto 
EbroZ ‘ente estar^ de manifiesto en la Confederación Hidrográfica del 
oficinZaS3° de Sa8asta, números 26-28, de Zaragoza), en horas hábiles de 

y durante el plazo abierto.
Colcha* * de jun*° de 1993. — El comisario de Aguas, Angel María 

o® v-atalán.

Provincial
d» i* Jesorería General 

e *a Seguridad Social
Notifi AD,DE «ECAUDACION NUM. 4

ación de embargo de bienes inmuebles Núm. 40.950
uon Alfa •

Generaba ^re80r*° Salinas, recaudador ejecutivo de la Tesorería 
númern /^J3 Segur'dad Social en la Unidad de Recaudación Ejecutiva 

0 4 de Zaragoza;
^struyeV3^61^ $Ue Cn C* exPed*ente administrativo de apremio que se 
*a siguiente6813 ^n’^ad de Recaudación Ejecutiva de mi cargo se ha dictado 

de la SeeunC|3 * ram*t^ndosc en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
número2 Sisa ^°C*al a m* Cdrg° expediente administrativo de apremio 
Agarra i i C contra el deudor Luis-Carlos Gil Ríos y esposa, Isabel 
Húmero 85’a Cflaiad° Cn rebe*d’a en e* Boletín Oficial de la Provincia 
de Ramón c17 de abr‘* dc *993, por desconocido en el domicilio 
total e infi y _• ajal’ número 39, de Alagón, por el concepto de descubierto 
*Os Período ^‘Z11 normas’ régimen general y autónomos, correspondiente a 
a agosto de^99 enCro a sePtiembre de 1987, julio a diciembre de 1990, junio 
pr*ncipa] 820 m *99* Y marzo a junio de 1992, importando los débitos por 
pesetas y . . 77 pesetas- más el 20% de recargo de apremio, 164.131 
Pendientes C°St^S 9ue se Presupuesta en 200.000 pesetas. Total débitos 
*nmueble p^11 C d‘a de *a ^ecba- 1-184.803 pesetas, declaro embargado el

Finca Cnec‘entc a* deudor que a continuación se describe:
*’ ÜPo G de'63 Número 31. Piso vivienda en la planta baja del bloque 
Estación ’ de ó^*3* 6’ dC* complej° urbanístico en Alagón, camino de la 
C°nstruidOs6 c metros cuadrados útiles y 77,47 metros cuadrados 
habitaciones vr 5-3 dc. vestíbulo, pasillo,cocina, estar comedor, dos 
*4,5 metros V Eicne anejo en planta semisótano un garaje de 
6,9 metros c CUa rados* señalado con el número 19, y un trastero de

%, y en3] Iados’ señalado con el número 33. Cuota en el completo, 
l,692, f0|¡n °.S de* P°rtal de que forma parte, 9,45 %. Inscrito al tomo 

licitado 'í08 9-5°4’ inscriPc¡ón 4.a.
*a Propiedad C?1 ar8° SC cfectuará anotación preventiva en el Registro de 

E*1 cumplí3 aV°r de *a Tes°reria General de la Seguridad Social.
^lamento ^nienl° de *° dispuesto en el número 3 del artículo 122 del 
puridad Soc 6?0^1 dC Recaudación de los recursos del sistema de la 
Cas°, a su cónv’3 esta diligencia de embargo al deudor y, en su
C°n *a advertcj1^- 3 l0S terceros Poseedores y a los acreedores hipotecarios, 
lasación y reo dC que Pueden designar peritos que intervengan en la 
Sc8únprev¡eneUln "doles la entrega de los títulos de propiedad; expídase, 
a* señor regisZ ^rtlcu*° *^3 de dicho texto legal, el oportuno mandamiento 
Pertinentes y V** de la Propiedad y llévense a cabo las actuaciones 
r°vincialde laTlS'”n’ en SU mornent0’ de este expediente a la Dirección 
e Subasta conf CSOrer‘a General de la Seguridad Social, para autorización

P°r medio d Tme art*cu*° *34 del Reglamento citado.»
Presente en estarCSentC Se *c requiere para que en el plazo dc quince días 

a-*° aPercibimi - IC‘na *°S t’tu*os de propiedad de las.fincas embargadas, 
^’nformidad co^?10 dC SUp*’r*os a su costa si no los presentase, dc 

CCaudación de"! ° d'Spuesto en e* artículo 133 del Reglamento General de 
Por medio d i°S ^ecursos del Sistema de la Seguridad Social.

rios> y a su cón6 PrCSente edicto se le notifica al deudor, Luis-Carlos Gil 
lsPuesto en el *Sabc* cigarra Torreblanca, de conformidad con lo 
c edictos en el tahr1 ° 106 de* c‘tado Reglamento, mediante la publicación 

^'c‘al de Iq  Provín" anunc*os de* Ayuntamiento, asi como en el Boletín 
c ^Presentante a'utó°’ Cdn Cl qUC comParezcan Por s* 0 Por medio

días, a partir d*6! not’^Cacidn de embargo podrá recurrir en el plazo de 
^incia, ante la l.S18u*ente al de publicación en el Boletín Oficial de la 
puridad Social lrecc*ón Provincial de la Tesorería General de la 
eni° citado. ’ C°n Ormc a '° dispuesto en el artículo 187-1 del Regla-

E1 procedimiento de apremio, aunque se interponga recurso, solamente 
se suspenderá en los términos y condiciones señalados en el artículo 190 del 
indicado Reglamento.

Zaragoza, 22 de junio de 1993. — El recaudador ejecutivo, Alfonso de 
Gregorio Salinas. .

UNIDAD DE RECAUDACION NUM. 6

Notificación Núm. 36.419

La recaudadora de la Unidad dc Recaudación Ejecutiva número 6 de la 
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social dc 
Zaragoza;

Hace saber: Que se tramita en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 
expediente de apremio por deudas a la Seguridad Social, régimen especial 
de autónomos, contra don Pedro Márquez Sánchez, habiéndose practicado 
con fecha 31 de mayo de 1993 la siguiente

«Diligencia. — Notificados al deudor don Pedro Márquez Sánchez, con 
documento nacional de identidad número 29.093.232, conforme al artículo 
105 y siguientes del Reglamento General de Recaudación de los recursos del 
sistema de la Seguridad Social, los débitos cuyo cobro se persigue en el 
expediente que se instruye en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, sin que 
los haya satisfecho, y que, no conociéndole más bienes embargables que la 
prestación de desempleo que viene percibiendo, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Declaro embargada la prestación de desempleo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 113 del Reglamento citado, con 
arreglo a la escala autorizada por el articulo 1.451 de la Ley dc Enjuiciamiento 
Civil.

El Instituto Nacional de Empleo procederá a descontar y retener a 
disposición de esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, en calidad de 
depósito, la cantidad que legalmente corresponda, según la cuantía de la 
prestación a percibir por el deudor, hasta llegar a cubrir el importe del 
descubierto, que asciende a 55.200 pesetas. Las cantidades líquidas retenidas 
mensualmente deberán ser entregadas a esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva.

Practíquese notificación formal de esta diligencia de embargo al deudor 
y al Instituto Nacional de Empleo para su correspondiente y debido 
cumplimiento.»

Recursos. — Ante la Dirección Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, al amparo del artículo 187 del Reglamento General de 
Recaudación de los recursos del sistema de la Seguridad Social, en el plazo 
de ocho días siguientes a la presente notificación, acompañando al escrito 
la prueba documental pertinente. El procedimiento de apremio, aunque se 
interponga recurso, solamente se suspenderá en los términos y condiciones 
señalados en el articulo 190 del mencionado Reglamento.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 106.1 
y 3 del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema de 
la Seguridad Social y artículo 80.3 de la Ley de Procedimiento Administrativo, 
por no haber podido notificar tal diligencia al deudor, conforme a lo 
establecido en el artículo 105 del citado Reglamento.

Zaragoza, I de junio de 1993. — La recaudadora ejecutiva, Blanca 
Planas Giral.

Subasta de bienes muebles Núm. 45.213

La recaudadora de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 6;
Hace saber: Que en el expediente administrativo de apremio que se 

instruye en esta Unidad de Recaudación a nombre de 1NPAZASA, por 
débitos al régimen general, importando los débitos por principal, más 
recargo de apremio al 20 % y costas presupuestadas la cantidad de 4.528.491 
pesetas, se ha dictado con fecha 9 de julio de 1993 la siguiente

«Providencia. — Autorizada por el señor director provincial dc la 
Tesorería General de la Seguridad Social, con fecha 2 de julio de 1993, la 
subasta de bienes muebles propiedad de 1NPAZASA, embargados por 
diligencia de fechas 1 de abril de 1993 en procedimiento administrativo de 
apremio seguido contra dicha razón deudora, procédase a la celebración de 
la citada subasta el día 20 de septiembre próximo, a las 9.00 horas, en los 
locales de esta Unidad (sitos en calle Alfonso X el Sabio, número 2, piso 
principal, letra A,xedificio Turquesa, de esta ciudad), y obsérvense en su 
trámite y realización las prescripciones de los artículos 137, 138, 139 y 140 
del Reglamento General de Recaudación de los recursos del sistema dc la 
Seguridad Social (“Boletín Oficial del Estado" de 25 de octubre de 1991).

Notifíquese esta providencia a la razón deudora y al depositario y, en su 
caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge del deudor.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente anuncio y 
se advierte a las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .° Que los bienes embargados a enajenar son los que a continuación 
se detallan:
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Lote número 1

Un torno marca “Tadu EN-250”, número 3685. Valorado en 300.000 
pesetas. '

Un taladro marca “Iba", de 40. Valorado en 80.000 pesetas.
Una fresadora marca “Correa”, tipo BC 2000, número 611220. Valorada 

en 180.000 pesetas.
Una sierra marca “Uniz”, de 16 pulgadas. Valorada en 40.000 pesetas.
Un mármol de trazar. Valorado en 18.000 pesetas.
Una lijadora de bandas, marca “Super Lema", modelo BB-1, número 

73.056. Valorada en 15.000 pesetas.
Una piedra esmeril con motor de 1 HP. Valorada en 12.000 pesetas.
Un generador de calor, marca “Kalprisa”, de 80.000 kilocalorías. 

Valorado en 80.000 pesetas.
Un generador de calor, marca “Kalprisa”, de 100.000 kilocalorías. 

Valorado en 100.000 pesetas.
Un equipo de soldadura de arco, marca “Gar”. Valorado en 15.000 

pesetas.
Un equipo de soldadura de arco, marca “Igor”, RCL-2, número 10987. 

Valorado en 60.000 pesetas.
Una plegadora manual de un metro, marca “Collado”. Valorada en 8.000 

pesetas.
Una guillotina para cortar chapa, manual. Valorada en 10.000 pesetas.
Una soldadura de puntos “Serra”, SP7, número 18836. Valorada en 

80.000 pesetas.
Un compresor “Josval”, de I CV. Valorado en 120.000 pesetas.
Dos bancos de trabajos, metálicos. Valorados en 20.000 pesetas.
Total, 1.138.000 pesetas.

Lote número 2

Un vehículo “Renault 4 F”, matrícula Z-3638-T. Valorado en 90.000 
pesetas.

Un vehículo “Seat 131”, modelo “Ranchera", matrícula Z-9399-G. 
Valorado en 20.000 pesetas.

Total, 110.000 pesetas.

Lote número 3

Un ordenador “Elbe 5021”. Valorado en 45.000 pesetas.
Dos mesas de dibujo técnico, marca “Laster”, modelo “Tecnical 11". 

Valoradas en 40.000 pesetas,
Una máquina de escribir, marca “Canon”, modelo S-200. Valorada en 

20.000 pesetas.
Tres archivadores metálicos con cajones. Valorados en 24.000 pesetas.
Dos armarios archivadores metálicos, con puertas. Valorados en 26.000 

pesetas. .
Un aparato de aire acondicionado, marca “Hitachi". Valorado en 40.000 

pesetas. .
Seis mesas de oficina. Valorado en 48.000 pesetas.
Una mesa de trabajo redonda (reuniones). Valorada en 12.000 pesetas.
Un sillón. Valorado en 6.000 pesetas.
Diez sillas. Valoradas en 20.000 pesetas.
Una librería. Valorada en 15.000 pesetas.
Total, 296.000 pesetas.
Tipo de subasta en primera licitación, 1.544.000 pesetas.
Tipo de subasta en segunda licitación. 1.158.000 pesetas.
2 .9 Que los bienes se encuentran en la propia empresa INPAZASA, en 

el domicilio de carretera de Castellón, kilómetro 3,400. naves 12 y 13. 
polígono Montemolin.

La presente subasta de bienes muebles se desarrollará con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 129 y siguientes del Real Decreto 1.517 de 1991, 
de J I de octubre (“Boletín Oficial del Estado" número 256, de fecha 25 de 
octubre), y disposiciones complementarias, haciéndose especialmente las 
siguientes advertencias:

I .“ El presente anuncio servirá, a todos los efectos legales, de notificación 
de la subasta al deudor, su cónyuge, acreedores hipotecarios y terceros 
poseedores, en su caso.

2 .“ La subasta se suspenderá si antes de la adjudicación se abona el 
importe de la deuda y costas del procedimiento.

3 .a Los lotes se adjudicarán al mejor postor, no admitiéndose propo
siciones que no cubran el tipo de tasación. Si alguno de ellos quedare desierto 
en primera licitación, se ofrecerá en segunda una rebaja del 25 % de la 
tasación inicial.

4 .a En cualquier momento a partir de la publicación de este anuncio, 
y hasta el de la celebración de la subasta, pueden realizarse ofertas en sobre 
cerrado, que se adjuntará al que contenga el depósito de garantía previsto 
en el apartado siguiente. .

5 .a Los licitadores habrán de constituir ante el recaudador ejecutivo, o

ante la Mesa de subasta, un depósito no inferior al 25 % del tipo de subasta 
de los bienes por los que deseen pujar, indicando si desean concurrir a 
primera o a segunda licitación. Constituido este depósito se considerará que 
el depositante ofrece la postura mínima que corresponda al tipo de subasta, 
sin perjuicio de que pueda realizar nuevas ofertas durante el transcurso c 
la misma. En caso de igualdad en el importe de las ofertas, los bienes se 
adjudicarán al licitador que presentó la suya en primer lugar.

6 .a En cualquier momento posterior a aquel eh que se declare desierta 
la primera licitación en subasta pública, pero anterior a la constitución 
depósitos para la segunda licitación, podrán adjudicarse directamente o 
bienes o lotes por un importe igual o superior al que fueran valorados en 
primera licitación, previa solicitud y pago del importe.

7 .a Terminada la subasta se procederá a devolver el depósito a *oS 
licitadores, reteniendo sólo el correspondiente al adjudicatario, a quien se 
previene que, si no completa el pago en el acto o al siguiente día há i • 
perderá el depósito constituido, quedando obligado a resarcir a la fesorera 
General de la Seguridad Social de los mayores perjuicios que del incump 1 
miento de tal obligación se deriven.

8 .a Los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre, además, precisarán e 
el acto o al siguiente día hábil, como máximo.

9 .a Las posturas sucesivas que se vayan produciendo guardarán una 
diferencia entre ellas de, al menos, el 2 % del tipo de subasta.

10 .a Los lotes que quedaren desiertos en segunda licitación ser 
ofrecidos en almoneda durante los tres días hábiles siguientes, admitiéndose 
proposiciones que cubran, al menos, el 33 % del tipo fijado para la primcr 
licitación.

11 .a La Dirección Provincial se reserva la posibilidad de ejecutar e 
derecho de tanteo a favor de la Tesorería General de la Seguridad Socia • 
durante el plazo de treinta días siguientes al de la adjudicación de los bienes- 

Zaragoza, 9 de julio de 1993. — La recaudadora ejecutiva, Blanca Planas 

Giral.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Núm- 31-861

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitid0 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 535 de 1993-C, interpue 
por don Eusebio-José Tárrega Montoro y veinte más, contra el Ministerio 
Defensa (Ejército de Tierra), Secretaría de Estado de la Adm'n‘straC¿rj| 
Militar, sobre apartado de trienios de las nóminas de haberes del mes de a 
de 1993, corerspondientes a los recurrentes en situación de activo, y con dest1 
en el Instituto Politécnico número 2 del Ejército de Tierra en Calatay 
(Zaragoza).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas^ 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación c 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrat*^ 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala.

. Zaragoza, 2 de junio de 1993. — El secretario judicial.
Núm.37.868

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 
trámite el recurso contencioso-administrativo número 533 de 1993-C, interp 
por don Juan Lozano Pardo, contra el Ministerio de Defensa 
Aire), Dirección de Gestión de Personal, por resolución de 15 de enero de 
de la Dirección de Gestión de Personal, que deniega solicitud de expedi^^ 
de nueva tarjeta de identidad militar, y por resolución de 22 de febrero de 
del general jefe del Estado Mayor del Ejército del Aire, por delegación, 
desestima recurso de alzada contra la resolución anterior.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demanda 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administra^^, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse 
esta Sala. •

Zaragoza, I de junio de 1993. — El secretario judicial.
Núm-37^

Por resolución dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha 0
trámite el recurso contencioso-administrativo número 531 de 1993-C, *nterPU(¡¿n 
por el procurador señor Bozal, en nombre y representación de Ges 
Inmobiliaria Aragonesa, S. L., contra la Diputación General de Aragó11 
resolución de 9 de octubre de 1992 del jefe del Servicio Provincia 
Urbanismo, Arquitectura y Vivienda de Zaragoza, que impone sanción P

M.C.D. 2022



iSta ^Zaragoza.—Núm. 162 19 julio 1993 2869
Q.

ir a 
que 
sta, 
ide 
$ se

;rta 
i de 
los 
en

los 
i se 
bil. 
:ría 
pli-

10 
en

ina

■án 
ase 
;ra

el 
.al

al Reglamento de Viviendas de Protección Oficial, y contra 
Obr UC‘^n marzo de 1993 del consejero de Ordenación Territorial, 
re .^^'*cas Y Transportes, que desestima recurso de alzada contra la 

solución anterior (expediente SZ-19/91).
0 que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 

c .nas 0 entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
lOs 29'tVantes’ se£ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
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taragoza, 31 de mayo de 1993. — El secretario judicial.

Pq Núm. 37.870
trímiteeieS0*UC^n d’cta<*a en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r don ireCUrso contenc>oso-administrativo número 534 de 1993-C, interpuesto 
de Defens U‘s^nton*° Rubio Belanche y cincuenta más, contra el Ministerio 
haberes J^rc‘t0 de 1 ierra), por el apartado de trienios de las nóminas de 
Guació a mCS d e de *993. correspondientes a los recurrentes, en 
Tierra C act*vo y con destino en el Instituto Politécnico del Ejército de

[ 0 numero 2, en Calatayud (Zaragoza).
Personal SC PU*’**ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuv ° Cnt*dades I06 puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b\aníCS’según *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
c,hplazá d i dC *a v*gente de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
esta Sala ‘lS Para C*Ue’ s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante

agoza, 2 de junio de 1993. — El secretario judicial.
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Núm. 37.871 
tr^nite e^CS0*Uc^n dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r don yeCUrso contencidso-administrativo número 532 de 1993-C, interpuesto 
de Tierr .COd°ro Martín Sánchez, contra el Ministerio de Defensa (Ejército 
^Ue desest"P°r reso*uc*dn de 27 de abril de 1993 del teniente general JEME 
luiente S 'ma- so**c*lud de rectificación de antigüedad en los empleos de 
c°ntra la CaPlt^n y abono de atrasos, tramitado como recurso de alzada 
16-897 ) Ordcn de ascenso a capitán del recurrente. (Referencia 565/RR- 

PersonasUC SC ?U*’l'ca en este periódico oficial para conocimiento de las 
c°adyuva । Cntldades ^ue puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) n^S' sc8Ún lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
ernPlazánd i dC 13 v‘gente ^y de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
Csta Sala S Para qUe' s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

g0Za, I de junio de 1993. — El secretario judicial.
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Por Núm. 37.872
^^mite e|CSo*Uc'bn dictada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
Por e* procCCUrS° contenc*oso-administrativo número 523 de 1993-B, interpuesto 
de *ngenie Señ°r Pe‘ré, en nombre y representación del Colegio Oficial 
^yuntamier°S ^Hieos Agrícolas y Peritos Agrícolas de Aragón, contra el 

de i n ° dC *arazona Por acuerdo de bases para la selección de una 
c°nvocad ICr° té00*00 de montes para su provisión interina en concurso 

^rovincPuOT acuerd° del Pleno de 18 de febrero de 1993 (Boletín Oficial de 
^‘binistrat0 dC 6 dc marz°)’ y Por desestimación presunta, por silencio 
^Or resoiu 7°’ dC recurso de reposición interpuesto el 12 de marzo de 1993; 
^P^antes ^a11 de *a ^^'día de 16 de marzo de 1993, que aprueba lista de 
Presunta pOr ltldos y excluidos al referido concurso, y por desestimación 

de marzo Sl*enc*° administrativo, del recurso de reposición interpuesto el 
^curso de°|gdC ProPucsta de nombramiento de tribunal de dicho 
adniinistratj dC marzo de 1993, y por desestimación presunta, por silencio 
decreto de 1°’ dC* recurso de alzada interpuesto el 29 de marzo dc 1993; por 
presunta, pOra Alcaldía que efectúa nombramiento, y por desestimación 

de abril deS1993*° adm‘n*strat*vo’ de* recurso de reposición interpuesto el 

Peonas p puhbca en este periódico oficial para conocimiento de las 
?OadyuvantcentldadeS ^UC Pucdan estar legitimadas como demandadas o 
08 29~b) y 3QS\SCgl^n *° determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
^P^-ándoi-y12 *S V‘gcntc ^y de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
Csta Sala. Para s* *° desean, puedan comparecer y personarse ante 

^aragoz.a la- •
’ cjunio de 1993. — El secretario judicial.

pQr Núm. 37.873
^^hiteelr^y110*^11 d*ctada en esta Sala (Sección Segunda) se ha admitido a 
P°r el procu rS? COntencioso"administrativo número 522 de 1993-B, interpuesto 
tenedores SCñ°r Aznar Peribáñez’ en nombre y representación de 

s udustriales Asociados, S. A., contra el Ayuntamiento de

Zaragoza por resoluciones de 20 y TI de noviembre de 1992 del teniente de 
alcalde delegado de Participación Ciudadana y Servicios Públicos, que 
imponen sanción por infracción de la Ordenanza de actividades comerciales 
e industriales en terrenos públicos; por resoluciones de 18 y 26 de marzo de 
1993, que desestiman recursos de reposición contra las resoluciones anteriores 
(Sección de Servicios Públicos. Expedientes 565.802, 565.826, 518.296, 
527.367,527.404,527.465,527.551,538.821.540.581,540.605,540.691,512.995 
y 565.887 de 1992); por resoluciones de 19 de junio, 26 de junio y TI de 
noviembre de 1992, y 19 de febrero de 1993 de la citada autoridad, que 
imponen sanciones de la misma clase, y por desestimación presunta, por 
silencio administrativo, de los recursos de reposición intepuestos contra dichas 
resoluciones. (Expedientes números 244.736, 244.785, 214.915, 214.946, 
219.930 y 778.556 de 1992.)

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de las 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como demandadas o 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64.3, en relación con 
los 29-b) y 30 de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 
emplazándolas para que, si lo desean, puedan comparecer y personarse ante 
esta Sala.

Zaragoza, 1 de junio de 1993. — El secretario judicial.

SECCION SEXTA
A L F A M E N Núm. 45.183

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 18 de junio de 1993, 
acordó convocar una plaza de educador/a de adultos, generalista, de 
carácter fijo-discontinuo y media jornada.

Requisitos y condiciones: Se encuentran expuestos al público en el 
tablón de anuncios de la Casa Consistorial. La convocatoria forma parte del 
Plan provincial de adultos.

Plazo de presentación: Hasta el 13 de agosto, a las 14.00 horas.
Alfamén, 21 de junio de 1993. El alcalde, Francisco Pérez.

B E L C H I T E Núm. 45.185

En virtud de acuerdo adoptado por este Ayuntamiento en sesión 
ordinaria de fecha 3 de junio de 1993, se convoca la contratación de una 
plaza de educador de adultos, con carácter fijo-discontinuo, a jornada 
completa, para el próximo curso escolar 1993-94, desde el I de septiembre 
de 1993 al 30 de junio de 1994, dentro del Plan provincial de educación de 
adultos.

Las bases de la convocatoria se encuentran expuestas en el tablón de 
anuncios de este Ayuntamiento.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el día 14 de agosto 
de 1993.

Belchite, 6 de julio de 1993. — El alcalde, Domingo Serrano Cubel.

ESCATRON Núm- 44543

Don José Español Marzo, secretario del Ayuntamiento de la villa de
Escatrón, provincia de Zaragoza;
Certifica: Que el acuerdo provisional de aprobación dc la Ordenanza 

fiscal del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de naturaleza 
urbana, adoptado en sesión de fecha 6 de abril dc 1993, elevado a definitivo 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 17, número 3, último párrafo, de la 
Ley 39 dc 1988, de 28 de diciembre, es como sigue:

Imposición del impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos de 
naturaleza urbana y aprobación provisional de la correspondiente Ordenanza 
fiscal. — En el expediente instruido para la aprobación de la Ordenanza 
fiscal sobre el incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.

Resultando que presentada moción al respecto por la Alcaldía-Presidencia 
ha sido sometida a estudio y deliberación de la Comisión correspondiente; 

■ Resultando que en el expediente figuran los informes favorables, tanto 
de la Comisión de Hacienda como de la Secretaria-Intervención;

Considerando que los ayuntamientos están facultados para la imposición 
de determinados tributos, y en concreto para este impuesto por el artículo 
60, número 2, de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre;

Considerando que para poder legalmente proceder al cobro dc los 
citados tributos es necesaria la aprobación de la correspondiente Ordenanza 
fiscal; ,

Vistos los referidos artículos de la citada Ley 39 de 1988; las disposiciones 
generales de régimen local que resulten aplicables y los documentos 
incorporados al expediente, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad de los 
seis miembros de la Corporación asistentes a la sesión de los nueve que de 
derecho y de hecho la componen, acuerda:

1.9 Establecer el impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana.
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2.9 Aprobar provisionalmente la correspondiente Ordenanza fiscal y 
las tarifas que constan en la misma.

3.9 Exponer al público el expediente durante el plazo de treinta dias a 
efectos de examen y reclamaciones.

4.9 Considerar este acuerdo como definitivo en el supuesto de que no 
se presente ninguna reclamación durante el plazo de exposición.

Lo que certifico en Escatrón a 10 de junio de 1993. — El secretario, José 
Español. — Visto bueno: El alcalde, José-Maria Yubero.

Impuesto sobre el incremento del valor de los terrenos 
de naturaleza urbana (plusvalía urbana)

Capítulo primero

Hecho imponible

Articulo 1.9 1. Constituye el hecho imponible de este impuesto el 
incremento de valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y 
que se ponga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de su propiedad 
por cualquier título o de la constitución o transmisión de cualquier derecho 
real de goce, limitativo del dominio, sobre los referidos bienes.

2. El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir en:
a) Transmisiones “mortis causa”.
b) Declaración formal de herederos “ab intestato”.
c) Negocio jurídico “Ínter vivos”, sean de carácter oneroso o gratuito.
d) Enajenación en subasta pública.
e) Expropiación forzosa.
0 Expedientes de dominio o actos de notoriedad para inmatricular, 

reanudar el tracto, etc., de bienes inmuebles en el Registro de la Propiedad, 
a menos que se acredite el pago de este impuesto por el titulo que se alegue.

g) Cualesquiera otras formas de transmisión de la propiedad.
Art. 2.9 Tendrán la consideración de terrenos de naturaleza urbana: El 

suelo urbano, el susceptible de urbanización, el urbanizable programado o 
urbanizable no programado desde el momento en que se apruebe un 
programa de actuación urbanística; los terrenos que dispongan de vías 
pavimentadas o encintado de aceras y cuenten además con alcantarillado, 
suministro de agua, suministro de energía eléctrica y alumbrado público, y 
los ocupados por construcciones de naturaleza urbana.

Art. 3.9 La actuación en el tiempo del Centro de Gestión Catastral y 
Cooperación Tributaria no perjudicará a este Ayuntamiento, y el articulo 
105.2 de la Ley 39 de 1988 tendrá una aplicación realista sobre la situación 
de la finca en el momento de la transmisión.

Capítulo II

Exenciones

Art. 4.9 Están exentos de este impuesto los incrementos de valor que 
se manifiesten como consecuencia de:

a) Las aportaciones de bienes y derechos realizados por los cónyuges 
a la sociedad conyugal; las adjudicaciones que a su favor y en pago a ellas 
se verifiquen y las transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago de sus 
haberes comunes.

b) La constitución y transmisión de cualquier derecho de servidumbre. 
. c) Las transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o a favor de 
los hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los casos de 
nulidad, separación o divorcio matrimonial.

Art. 5.9 Están exentos de este impuesto, asimismo, los incrementos de 
valor correspondientes cuando la obligación de satisfacer dicho impuesto 
recaiga, por ministerio de la ley y no por convenio o voluntad de las partes, 
sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, la Comunidad Autónoma o la provincia a que este 
Ayuntamiento pertenece.

b) Este municipio, las entidades locales integradas en el mismo o que 
formen parte de él, así como sus respectivos organismos autónomos de 
carácter administrativo.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o benéfico- 
docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y de mutualidades y
montepíos constituidas conforme a lo previsto en la Ley 33 de 1984, de 2 de 
agosto.

e) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la 
exención en tratados o convenios internacionales.

f) Los titulares de concesiones administrativas revertibles respecto de 
los terrenos afectos a las mismas.

g) La Cruz Roja Española.

Capitulo III

Sujetos pasivos

Art. 6.Q Tendrán la consideración de sujetos pasivos de este impuest01
a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmis 

de derechos, reales de goce limitativos del dominio a título lucrativo, 
adquirente del terreno o la persona a cuyo favor se constituya o transm 
el derecho real de que se trate. . .^n

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o transmis 
de derechos reales de goce limitativo del dominio público a titulo oner0Sh°0 
el transmitente del terreno o la persona que constituya o transmita el dere 
real de que se trate.

Capitulo IV

Base imponible

Art. 7.9 I. La base imponible de este impuesto está constituida 
el incremento real del valor de los terrenos de naturaleza urbana Puc^un 
manifiesto en el momento del devengo y experimentado a lo largo 
periodo máximo de veinte años. .. e|

2. Para determinar el importe del incremento real a que se re 
apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el monicnt^0$ 
devengo el porcentaje que corresponda en función del número de a 
durante los cuales se hubiese generado dicho incremento. . . r

3. El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de muí 1P 
el número de años expresado en el apartado anterior por el correspon 
porcentaje anual, que será: ' "emp0

a) Para los incrementos de valor generados en un periodo de tic 
comprendido entr? uno y cinco años: 2,4 %.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de ti 
hasta diez años: 2.4 %. . ^po

c) Para los incrementos de valor generados en un período de ti 
hasta quince años: 2,4 %. .^0

d) Para los incrementos de valor generados en un período de ti 
hasta veinte años: 2,4 %.

Art. 8.9 A los efectos de determinar el período de tiempo en que 
puesto de manifiesto el incremento de valor, se tomarán tan sólo los 
completos transcurridos entre la fecha de la anterior transmisión del , 
de que se trate o de la constitución o transmisión, igualmente ' ]a 
un derecho real de goce o limitativo del dominio sobre el mismo ) 
producción del hecho imponible de este impuesto, sin que se teng 
consideración las fracciones de año.

En ningún caso el período de generación podrá ser inferior a un 
Art. 9.9 1. En las transmisiones de terrenos se considerará como 

de los mismos al tiempo del devengo de este impuesto el que tengan 
en dicho momento, a los efectos del impuesto sobre bienes mm 
urbanos. y pOr

2. La determinación del valor del terreno se podrá realizar tan*0 
la aplicación del valor unitario como por la aplicación del va 
repercusión, considerando, en todo caso, las orientaciones que sobn- e1 f 
de urbanización prevén las normas técnicas para la determinación de 
catastral de los bienes de naturaleza urbana dictadas por la Admims 
Tributaria del Estado (Orden ministerial de 22 de septiembre de 
“BOE" núm. 238, de 5 de octubre) u otra vigente en su momento. E .g 
unitario por calle a aplicar será el que figure en la correspondiente p° 
de valores” a que se refiere el articulo 70 de la Ley 39 de 1988, de Hacie 
Locales. oCg,

Art. 10. En la constitución y transmisión de derechos reales de g^^ 
limitativos del dominio, sobre terrenos de naturaleza urbana, el PorC^clllo 
correspondiente se aplicará sobre la parte del valor definido en el ar $ 
anterior que represente, respecto del mismo, el valor de los re 
derechos calculados según las siguientes reglas: , su

A) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temp°r_ ’ 
valor equivaldrá a un 2 % del valor catastral del terreno por cada a 
duración del mismo, sin que pueda exceder del 70 % de dicho valor ca • ।

B) Si el usufructo fuese vitalicio, su valor, en el caso de 
usufructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 
valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad en un I % P°r jo 
año que exceda de dicha edad, hasta el límite mínimo de 10 % del exp 
valor catastral. - un

C) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica p . 
plazo indefinido o superior a treinta años, se considerará cO^1Otofi8, 
transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición reso 
y su valor equivaldrá al 100 % del valor del terreno usufructuado. ^5

D) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existen 
porcentajes expresados en las letras A), B) y C) anteriores se aplicará0 s

el va 
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p Or del terreno al tiempo de dicha transmisión.
igual ^Uan^° se transmita el derecho de nuda propiedad, su valor será 
cale |3 *a d’ferencia entre el valor del terreno y el valor del usufructo, 

“ado este último según las reglas anteriores.
aplica E* va*or de los derechos de uso de habitación será el que resulte de 
tales31 % del valor catastral de los terrenos sobre los que se constituyan 
tem erec*10s Ia8 reglas correspondientes a la valoración de los usufructos 

Perales o vitalicios, según los casos.
reaies , En la constitución o transmisión de cualesquiera otros derechos 
|etrasS c 8oce limitativos del dominio distintos de los enumerados en las 
como ’ y de este artículo y en el siguiente, se considerará

e valor de los mismos a efectos de este impuesto:
mayor 1 Cap*ta*’ Precio o valor pactado al constituirlos, si fuese igual o 
Espa* resu*tado de la capitalización al interés básico del Banco de 

b)13 pC SU renta 0 Pensidn anual.
An ।ste último, si aquél fuese menor.

Plantas ' *a institución o transmisión del derecho a elevar una o más 
baj0 ,$ Sof,rc un edificio o terreno o del derecho a realizar la construcción 
Porcent6 0 S'n ap**car *a existencia de un derécho real de superficie, el 
represe aje COrresPondiente se aplicará sobre la parte del valor catastral que 
escrj., ntC’ resPect0 del mismo, el módulo de proporcionalidad fijado en la 
propor3.dc lransmisión o, en su defecto, el que resulte de establecer la 
en SI|l °n en *a superficie o volumen de las plantas a construir en vuelo o 
aqué||as C ° y *a tota* superficie o volumen edificados una vez construidas

aplicó En *os supuestos de expropiación forzosa el porcentaje se 
sobre la parte del justiprecio que corresponda al valor del terreno.

Capítulo V

Cuota tributaria
'mponiui 3' . La cuota de este impuesto será la resultante de aplicar a la base 

nibleeltipodel22%.

Capitulo VI

Devengo del impuesto

sea la forma, modo o

Art. 14 ,
a) p ' ' bl impuesto se devenga:

Útiiio D n a fecha de transmisión, cualquiera que
b) q C que se realice.

^itativ U^ndo se constituya o transmita cualquier derecho real de goce 
transmisión dominio’ en ,a fecha en tlue ten8a lugar la constitución o 

Coaio ¿X*08 efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, se considerará 
a) pna de *a transmisión:

l0S actos 0 contratos “Ínter vivos", la del otorgamiento del 
lr,corpo . PHblico y, cuando se trate de documentos privados, la de su 
fUnc>Ona ■ 1Ón,° inscripción en un Registro público o la de su entrega a un 

b) Público por razón de su oficio.
^rederos 38 transm*s*ones Por causa de muerte, aquélla en que los 

An |5acepten formalmente la herencia en documento público.
'“ente pOr‘ * ■ Cuando se declare o reconozca judicial o administrativa- 
reso*Ució resofeción firme haber tenido lugar la nulidad, rescisión o 
de |ac7n delatoo contrato determinante de la transmisión del terreno o 
C| c°ntrih ' UC‘dn 0 transm*sión del derecho real de goce sobre el mismo, 
s*etnpre( yente tendrá derecho a la devolución del impuesto satisfecho, 

rec| C dlch° act0 o contrato no le hubiere producido efectos lucrativos 
?uedó p 1116 *a devolución en el plazo de cinco años desde que la resolución 
^'tíquenie* hendiéndose que existe efecto lucrativo cuando no se 

se ref t*Ue *0S interesados deban efectuar las reciprocas devoluciones a 
110 ^aya n1Cre C* artfeu*o 1.295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato 
k°r ‘“cum^r UC‘d° efectos lucrativos, si la rescisión o resolción se declarase 
babrá lup lm*ento de las obligaciones del sujeto pasivo del impuesto, no 

2. s¡ar a devolución alguna.
C,>ntratan.C. Contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las partes 
COns>dera /S’ 00 Procederá la devolución del impuesto satisfecho y se 
acUerdo Se Como un acto nuevo sujeto a tributación. Como tal mutuo

C c'st'mará la avenencia en acto de conciliación y el simple 
3. Ennt0 a la demanda.

^^icació 1OS actos 0 contratos en que medie alguna condición, su 
t"’VtE Si r SC barú con arreglo a las prescripciones contenidas en el Código 
CUltlPla. 8, pSC susPensiva, no se liquidará el impuesto hasta que ésta se 
9 reserva 3 Condición fuese resolutoria se exigirá el impuesto desde luego, 
S^ún ]a la condición se cumpla, de hacer la oportuna devolución

8 a del apartado 1 anterior.

Capítulo VII

Gestión del impuesto

Art. 16. 1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante 
este Ayuntamiento declaración según el modelo determinado por el mismo, 
conteniendo los elementos de la relación tributaria imprescindibles para 
practicar la liquidación procedente. .

2. Dicha declaración deberá ser presentada en los siguientes plazos, a 
contar desde la fecha en que se produzca el devengo del impuesto:

a) Cuando se trate de actos'inter vivos" el plazo será de treinta días 
hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será de seis 
meses, prorrogables hasta un año a solicitud del sujeto pasivo.

3. A la declaración se acompañarán los documentos en los que consten 

los actos o contratos que originan la imposición, copia del último recibo del 
impuesto sobre bienes inmuebles o de la contribución territorial y cuantos 
documentos, croquis o certificados sean necesarios para la identificación de 
los terrenos.

Art. 17. Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a 
transmitente y adquirente, con indicación del plazo de ingreso y expresión 
de los recursos procedentes.

Art. 18. Con independencia de lo dispuesto en el apartado 1 e del 
artículo 16, están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la 
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los sujetos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en la letra a) del articulo 6.9 de la 
presente Ordenanza, siempre que se hayan producido por negocio jurídico 
Ínter vivos, el donante o la persona que constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en la letra b) de dicho artículo, el 
adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o transmita el derecho 
real de que se trate.

Art. 19. Asimismo, los notarios estarán obligados a remitir al Ayun
tamiento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o indice 
comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados en el trimestre 
anterior, en los que se contengan hechos, actos o negocios jurídicos que 
pongan de manifiesto la realización del hecho imponible de este impuesto, 
con excepción de los actos de última voluntad. También estarán obligados 
a remitir, dentro del mismo plazo, relación de los documentos privados 
comprensivos de los mismos hechos, actos o negocios jurídicos que les hayan 
sido presentados para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido 
en este apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración 
establecido en la Ley General Tributaria.

Garantías

Art. 20. Los bienes y derechos transmitidos quedarán afectos a la 
responsabilidad del pago de las cantidades liquidadas.

Art. 21. Se utiliza como garantía del pago de este impuesto el contenido 
del artículo 254 de la Ley Hipotecaria (redacción dada por Decreto de 8 de 
febrero de 1946). En tal sentido se pondrá en conocimiento del señor 
registrador de la Propiedad esta imposición y ordenación con el contenido 
del presente articulo.

Art. 22. Tanto el transmitente cuanto el adquirente serán responsables 
solidarios del pago de la deuda tributaria liquidada; al tratarse de una 
“obligación de pago" es compatible con las exenciones señaladas en el 
artículo 5.9.

El Ayuntamiento facilitará al que, de acuerdo con lo anterior, pague por 
cuenta de otro, cuantos datos, documentos y antecedentes sean solicitados 
para que repercuta sobre el sujeto pasivo del impuesto.

Inspección y recaudación

Art. 23. La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tributaria y en las demás leyes 
del Estado reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas 
para su desarrollo.

Infracciones y sanciones

Art. 24. En todo lo relativo a la calificación de las infracciones 
tributarias, así como a la determinación de las sanciones que por las mismas 
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General 
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

El incumplimiento de los plazos para la presentación de la correspondiente 
declaración será sancionado mediante la imposición de multa fija de 5.000 
pesetas, previa instrucción del correspondiente expediente por infracción 
tributaria simple, y sin perjuicio de la imposición del recargo de prórroga 
y del interés de demora que corresponda sobre la cuota resultante de la 
práctica de la liquidación.
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Vigencia

La presente Ordenanza comenzará a regir desde su publicación en el 
Boletín Oficial de la Provincia y permanecerá vigente, sin interrupción, en 
tanto no se acuerde su modificación o derogación.

MANCOMUNIDAD AGUAS DE MONEGROS
(Leciñena, Farlete, Monegrillo y Perdiguera) Núm. 44.071

La Junta de la Mancomunidad ha aprobado inicialmente su presupuesto 
anual para el ejercicio de 1993, cuyos estados de gastos e ingresos, nivelados, 
ascienden a 24.250.000 pesetas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de 1988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y 
audiencia de los interesados en la Secretaria de la Mancomunidad (sita en 
el Ayuntamiento de Perdiguerajpor plazo de quince días, durante los cuales 
podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que se 
estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado este presupuesto defini
tivamente.

Perdiguera, I de julio de 1993. — El alcalde.

MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
DE LA COMARCA DE TARAZONA Núm. 44.070

Aprobado por la Presidencia, en resolución del día 14 de junio de 1993, 
el pliego de condiciones económico-administrativas que ha de regir la 
contratación directa para la adquisición de un dúmper, se somete a 
información pública por el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
oír las reclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 122.1 del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

Tarazona, I de julio de 1993. — El presidente.

MANCOMUNIDAD
RIBERA IZQUIERDA DEL EBRO
DE ALFAJARIN Núm. 44.067

La Mancomunidad Ribera Izquierda del Ebro, en sesiones celebradas los 
días 21 de diciembre de 1992 y 6 de mayo de 1993, acordó celebrar un 
concurso para realizar el sellado de los vertederos municipales de Pastriz, 
La Puebla de Alfindén, Alfajarín, Nuez, Villafranca y Osera de Ebro, todo 
ello de acuerdo con las siguientes cláusulas:

Objeto del contrato. ■ Sellado vertederos municipales según pliegos de 
condiciones económico-administrativas y condiciones particulares.

Licitación. El tipo orientativo del concurso indicado es de 18.431.521 
pesetas.

Plazo de presentación de proposiciones. — Veinte días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fianza provisional. - 368.630 pesetas.
Condiciones generales. Las que constan en los pliegos de condiciones 

y diversos documentos contractuales.
Alfajarín, 25 de junio de 1993. El presidente, Carlos Moliné.

P A N I Z A Núm. 44.055

El Ayunlamicnto de Paniza, en sesión ordinaria correspondiente al mes 
de junio de 1993, adoptó el acuerdo de aprobar las bases que rigen la 
convocatoria de una plaza de cducador/a de adultos generalista. con 
contrato laboral de duración determinada, media jornada a tiempo parcial, 
convocando simultáneamente el concurso para la adjudicación de la misma.

Lo que se pone de manifiesto para que los interesados en el asunto 
presenten, inexcusablemente, en duplicado ejemplar, sus solicitudes desde 
el 19 de julio al 13 de agosto de 1993, ambos días inclusive, en el Registro 
General de la Corporación por cualquiera de los medios regulados en la Ley 
30 de 1992. de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Las bases y documen
tación complementaria se encuentran a disposición de los interesados en las 
oficinas municipales de la Corporación.

Paniza, 30 de junio de 1993. El alcalde-presidente.

P E D R O L A Núm. 45.191

En virtud del acuerdo de la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento 
de Pcdrola de fecha 8 de junio de 1993, se convoca la plaza de cducador/a 
de personas adultas de carácter fijo-discontinuo, por dos tercios de jornada, 
mediante el sistema de concurso-oposición.

Las bases de esta convocatoria están expuestas al público en el tablón 
de anuncios de este Ayuntamiento.

Pcdrola, 8 de julio de 1993. El alcalde. José Marco Berges.

PERDIGUERA Núm. 44 O5’

Don Ignacio Laviña Escanero ha solicitado licencia para establece1" 
actividad de calefacción por infrarrojos, con depósito fijo aéreo de 8 
licuado de petróleo de 4.000 litros, con emplazamiento en paraje “El Vi ' 
de este término municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren afecla 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por esen ' 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observado 
pertinentes durante el plazo de diez, días hábiles.

Perdiguera, 2 de julio de 1993. — El alcalde.

PINA DE EBRO Núm-44^

Informados por la Comisión Especial de Cuentas, se hallan expuc»10^ 
público en la Secretaría de este Ayuntamiento, durante quince día ■ 
siguientes documentos contables referentes al ejercicio 1991:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
—Cuenta de valores independientes y auxiliares del presupuesto
—Cuenta de caudales. niar
Durante ese plazo y ocho días más los interesados podrán presC 

reclamaciones o reparos. en c|
Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto 

artículo 193 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, reguladora 
haciendas locales.

Pina de Ebro, I de julio de 1993. — El alcalde, Julián Mermejo Insa

PINA DE EBRO

Subasta
Núm. 44’06'

Aprobado por el Ilustrísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión ce\c 
el día 23 de junio de 1993, el pliego de clásulas económico-administra ,a 
que ha de regir en la subasta pública para enajenar parte de una a 
rústica de este municipio, se expone al público por el plazo de o0*10 iel¡ii 
contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el $u 
Oficial de la Provincia, a efectos de presentación de reclamaciones. 
caso- , laZ8f¿ '

Simultáneamente se convoca la subasta, si bien la licitación se ap . 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclam 
contra el pliego de condiciones. bien6S

Objeto. — Enajenación mediante subasta de los siguientes 
patrimoniales de este Ayuntamiento: ¡c,a

Pieza de tierra, de 10-00-00 hectáreas aproximadamente de suPer.^n de 
segregar de la parcela número II del polígono 41. de una eXten" orCión 
18-35-00 hectáreas, en término municipal de Pina de Ebro. La P 
segregada tiene los siguinetes linderos: al norte, barranco de San c'r icr» 
al sur, resto de la parcela número 11 de la que se segrega; al este, ca 
N-Il, y al oeste, camino de las Sardillas.

Tipo de licitación. — 8.000.000 de pesetas, mejorable al alza. , ।
Fianza. — Los licitadores deberán constituir una fianza Pr0Via‘ enlale' 

160.000 pesetas, y el adjudicatario, una fianza definitiva del 4 %^e r
Presentación de proposiciones. — En la Secretaría municipal, e ^¡e 

de oficina, dentro del plazo de diez días hábiles, contados desde el 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la l>rL' ¡6nto-

Modelo de proposición. — Se facilitará en la Secretaria del Ayunta 
Pina de Ebro. 28 de junio de 1993. — El alcalde-presidente. 

Mermejo Insa.
. 44.0$1

REMOLINOS Num-
• hice1**Don Moh’d Ncmer Shamrori ha solicitado licencia para esta 

actividad de salón recreativo, tipo A, con emplazamiento en calle 
Costa, 3. de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en ela oSa5 
30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y • *- joS 
de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren a ^cr¡tí>. 
de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
que presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento, las observa^
pertinentes durante el plazo de diez días hábiles.

Remolinos, 2 de julio de 1993. - El alcalde.
. 44.^

SAN MATEO DE GALLEGO Num-

Por este Ayuntamiento, en sesión plenaria celebrada con 6| 
ordinario el día 25 de junio de 1993, fue definitivamente a<tiu . ¿d 
concurso público para la contratación de las obras de renovad j 
alumbrado público (primera fase) de esta población a la empresa Elcc 
Amaro, S. A., de Zaragoza.
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Lo que se hace público, a los efectos y en cumplimiento de lo dispuesto 
n el articulo 124 del Decreto legislativo 781 de 1986, de 18 de abril, y

•culos 38 y 119 de la Ley de Contratos del Estado y su Reglamento, 
resPectivamente.

San Mateo de Gállego, 1 de julio de 1993. — El alcalde.

^Ra z o n a  Núm. 44.056

Aprobado por la Muy Ilustre Comisión Municipal de Gobierno, en 
Ses>ón celebrada el día 18 de junio de 1993, el pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha de regir la contratación directa para la 
. Quisición de estanterías para la biblioteca pública municipal, se somete a 

°rmación pública por el plazo de ocho días, contados a partir del siguiente 
e *nserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para oír 

.. Aclamaciones a que hubiere lugar, conforme a lo dispuesto en el articulo 
22_{ del Real Decreto 781 de 1986, de 18 de abril.

arazona, 24 de junio de 1993. — El alcalde.

u t e b o
Núm. 44.064

ac ri°-r C* P'eno del Ayuntamiento de fecha 16 de junio de los corrientes se 
¡ni ' i° aPr°bar la iniciación del expediente expropiatorio y la relación 
a 13 de Propietarios y bienes afectados de la avenida de Navarra, de 

erdo con el siguiente detalle:
Embid rOp’etario: Natwest Leasing, S. A. Representante: Tomás Lahuerta 

Domicilio: Madrid (sucursal en Zaragoza, paseo de Pamplona, 6-8). 
^Naturaleza de la finca: Urbana.

* 2 200 escr*Pc*°n: Finca en partida de la “Trébola", a la altura del kilómetro 
qu’e .. dc *a carretera nacional 232, de extensión 28.000 metros cuadrados, 
Bern a P°r C*SUr’ con carretera de Logroño; oeste, con finca de Urbano 
camí S’ S" mc<iiantc camino; este, con finca de Bolpasa, y norte, con 

lno de herederos (hoy finca de García Martín).
— nat°S catastralcs: Referencia catastral núm. 5995030.

núme dt<)s re8istrales: Finca núm. 4.342, inscrita al tomo 923, libro 
ZaragQ^7^ Lltebo, folio 192, del Registro de la Propiedad número 3 de

_ ^uPerficie a expropiar: 625,50 metros cuadrados.
^rminoeSCriPC‘Ón de *a suPer6c*e a expropiar: Porción dc terreno en 
Pr°picd- de 625,50 metros cuadrados, que linda: norte, con
forrar ad B°*Pasa; este, con avenida de Navarra.vial del que pasará a 
Matriz Parte; sur* con carretera de Logroño, y oeste, con resto de finca

Derecho que se expropia: Pleno dominio.

halia r°S ^‘enes indemnizables: Sobre dicha superficie a expropiar se 
destinCdnStrU'^a una vaPa dc cerramiento y una pequeña edificación

O 3 3 ,gar'ta de vigilancia.
ros interesados: Leciñena, S. A., como arrendataria de la finca.

argas: No constan otras cargas.
QuedUaC‘dn: Aven‘da dc Navarra (Utebo).

el S¡R . a cxPuesto al público durante el plazo de quince días, a contar desde 
^vineP^ 3* *a aPar*ción de este anuncio en el Boletín Ofictal de la 
interes Durante el mencionado plazo, cualquier persona que se considere 
Acetos de P°drá exam*nar el expediente y formular alegaciones a los solos 
tetados0 SU*)sanar Posibles errores en la relación de propietarios y bienes

UtCbo’ 23 de junio de 1993. - El alcalde.

Vil l a f e l ic h e
Núm. 44.444

Olvidad °rCUato bedano García ha solicitado licencia para establecer la 
en Ca|.a de Panadería y repostería (fabricación y venta), con emplazamiento

Lq6 arr‘° Corto’ L de Villafeliche.
30del R UC SC baCC Publico, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
de 3o deCe amentode Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de ai . nov,cmbre dc 1961, a fin dc que quienes se consideren afectados 
que n modo por la actividad de referencia puedan formular por escrito, 
PenineCSCntar^n en la Secretaría del Ayuntamiento, las observaciones 

Viii'.1^8 durantc c* plazo de diez días hábiles.
3 e"che, 28 de junio de 1993. — El alcalde.

VlttANUEVAx DE GALLEGO Núm. 45.864

tramha^*Cald‘adceste Ayuntamiento, con fecha 12 de julio de 1993, resolvió 
Servicior argentemente el expediente dc contratación para la concesión del 
Motivo i C l’ar'ambigú a instalar en la carpa municipal de festejos con 
Pliego d C *a ^tebración de las fiestas tradicionales de 1993, y aprobó el 
lac>ón n cOndic'ones económico-administrativas que ha de regir la contra

c iante concurso de la concesión del citado servicio.

En cumplimiento del articulo 122.1 del Real Decreto legislativo 781 de 
1986, de 18 de abril, y siguiendo el trámite urgente establecido en el articulo 
26 del Decreto 923 de 1965, de 8 de abril, y el articulo 90 del Decreto 3.410 
de 1975, dc 25 de noviembre, el referido pliego se expone al público durante 
el plazo de cuatro dias a partir del siguiente al de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, para que puedan presentarse 
reclamaciones, las cuales serán resueltas por la Alcaldía.

Simultáneamente se anuncia concurso, si bien la licitación se aplazará 
cuanto resulte necesario, en el supuesto de que se formulen reclamaciones 
contra el pliego de condiciones.

Objeto: Concesión del servicio de bar-ambigú a instalar en la carpa 
municipal con motivo de las fiestas tradicionales de este municipio del 
año 1993.

Tipo de licitación: 770.000 pesetas, al alza.
Duración del contrato: Del día 3 al 11 de septiembre del presente año.
Pago: El canon será satisfecho al Ayuntamiento por el adjudicatario en 

dos plazos de igual importe cada uno, el primero a la firma del contrato y 
el segundo el día 13 de septiembre de 1993.

Fianza provisional: 2 % del tipo de licitación.
Fianza definitiva: 4 % del importe de la adjudicación.
Presentación de proposiciones: En la Secretaria del Ayuntamiento, en 

horario de oficina, durante el plazo de diez días hábiles, contados desde el 
siguiente al de publicación del presente anuncio, plazo durante el cual podrá 
examinarse el expediente completo de contratación.

Apertura de proposiciones: En la Casa Consistorial, a las 13.00 horas del 
día siguiente hábil al que finalice el plazo de presentación de proposiciones.

Villanueva de Gállego, 13 de julio de 1993. — El alcalde, Javier 
Urzainqui Biel.

Modelo de proposición •

Don ........ vecino de ........ con domicilio en calle........ número .  y 
documento nacional de identidad número .......  en nombre propio (o en 
representación de...... , como acredito por.......), enterado de la convocatoria 
de concurso para al adjudicación del servicio dc bar-ambigú de la carpa 
municipal de festejos de esta localidad durante las fiestas del año 1993, 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia núm......... de fecha.........toma 
parte en la misma comprometiéndose a prestar el citado servicio en el precio 
de...... (en letra y número)........pesetas, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones. Asimismo, declara reunir todas y cada una de las condiciones 
exigidas para contratar con esta entidad local.

(Lugar, fecha, y firma del proponente.)

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUDIENCIA PROVINCIAL Núm. 34.747

La Sección Quinta de la Audiencia Provincial de Zaragoza y, en su nombre, 
el presidente de la misma;

Hace saber: Que en esta Sala y al número 574 de 1992 se tramita rollo 
de apelación dimanante de autos de juicio de menor cuantía número 364 de 
1991 del Juzgado dc Primera Instancia número 10 de Zaragoza, siendo parte 
demandante apelante María-Luisa López Fandos y parte demandada 
apelada Narciso López Gracia, representado por el procurador señor 
Giménez Navarro; Carolina García Callizo, comparecida en las actuaciones 
a los solos efectos de allanarse a la demanda; José-Antonio Martínez García, 
comparecido en las actuaciones como heredero de Santiago Martínez Marco 
y a los solos efectos de allanarse a la demanda, y los restantes herederos 
causahabientes de Santiago Martínez Marco, no comparecidos en las 
actuaciones y declarados en situación procesal de rebeldía, y Melchora 
Aznar Belenguer, no comparecida en las actuaciones y declarada en 
situación procesal de rebeldía, habiendo recaído sentencia en el mencionado 
rollo de apelación, se notifica la misma a los demandados no comparecidos 
en las actuaciones, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso de apelación, debemos 
confirmar y confirmamos la sentencia impugnada en todos sus extremos y 
condenamos a la apelante señora López Fandos a pagar las costas dc esta 
alzada.

Devuélvanse los autos a su Juzgado de origen, con testimonio dc esta 
resolución, dejando nota.

Asi por esta mi sentencia lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»
Y para que sirva de notificación a los demandados no comparecidos en 

esta alzada y declarados en situación procesal de rebeldía, herederos 
causahabientes de Santiago Martínez Marco, y Melchora Aznar Belenguer,
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para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de 
anuncios de esta Sala, expido y firmo el presente en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos noventa y tres. — El presidente de la Sala. — El secretario 
judicial.

Juzgados de Primera Instancia
JUZGADO NUM. 1 Núm. 34.821

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que'en los autos que se dirán obra dictada la sentencia cuyos 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 25 de mayo de 1993. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Francisco Acín Garós, juez del 
Juzgado de Primera Instancia número I de esta ciudad, ha visto los autos 
número 219 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, por 
Multiahorro, Sociedad Anónima de Financiación, representada por el 
procurador don Orencio Ortega Frisón y defendida por el letrado señor 

Casanovas, siendo demandados herederos desconocidos y herencia yacente 
de José Martínez Ramos, José Martínez López y Francisca Sanrafael 
Sanchís, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Multiahorro, Sociedad Anónima de Financiación, hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y propios de los ejecutados herederos 
desconocidos y herencia yacente de José Martínez Ramos, José Martínez 
López y Francisca Sanrafael Sanchís, para el pago a dicha parte ejecutante 
de 1.455.833 pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan 
hasta el completo pago, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados 

herederos desconocidos y herencia yacente de José Martínez Ramos, se 
expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos 
noventa y tres. - El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 ‘ Núm. 35.696

El ilustrisimo señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 192 de 1993, promovido por 

Citibank España, S. A., contra Francisco-Javier Labarta Pastor, Luis-Vic- 
toriano Martin Martínez y Perfara, S. L„ en reclamación de 7.297.866 
pesetas, he acordado por providencia de esta fecha citar de remate a los 
demandados Perfara, S. L., y Francisco-Javier Labarta Pastor, cuyo 
domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve días se 
persone en los autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya 
el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado 
paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. — El juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 35.807

En virtud de lo dispuesto en el juicio ejecutivo seguido al número 764 de 
1992-B, promovido a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada de 
Aragón, representada por el procurador señor Peiré Aguirre, contra Luis 
Miguel Franco Navarro y Asunción Alvarez López, se ha dictado sentencia 
cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En la ciudad de Zaragoza a 18 de mayo de 1993. - El ilustrisimo señor 
don Juan-lgnacio Medrano Sánchez, magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 764 de 1992, a instancia de Caja de 
Ahorros de la Inmaculada de Aragón, representada por el procurador señor 
Peiré Aguirre, contra Luis-Miguel Franco Navarro y Asunción Alvarez 
López, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Luis-Miguel Franco 
Navarro y Asunción Alvarez López, y con su producto, entero y cumplido 
pago a la parte actora de las responsabilidades por que se despachó la 
ejecución, la cantidad de 278.173 pesetas, importe de principal, comisión e 
intereses pactados hasta la fecha invocada, y. además, al pago de los intereses 
de demora tambén pactados y las costas, a cuyo pago debo condenar y 
condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Luis 

Miguel Franco Navarro y Asunción Alvarez López, en ignorado paradero, 
expido y firmo la presente en Zaragoza a veintisiete de mayo de mi 
novecientos noventa y tres. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Núm. 34.259

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoz.a,
.Hace saber: Que en autos número 1.253 de 1991-C, a instancia de Caj^ 

Rural Provincial de Zaragoza, representada por el procurador señor us 
Sánchez, siendo demandados Fermín Ibáñez Sánchez, Carmen Borde 
Bernal y Josefa Sánchez Martínez, se ha acordado librar el Prescnl^|0S 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de ic 
precios de tasación. . en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposita o 

la Mesa
3.»
4.a

fechas:

del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
Dicho remate podrá cederse a tercero. ,
Los bienes muebles se encuentran en poder de la parte ejecuta 
Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguicn f

Primera subasta, el 4 de octubre próximo; en ella no se admi i 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cu n 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta c 
noviembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad c de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 
diciembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: .a
Mitad indivisa en pleno dominio y una octava parte indivisa en n 

propiedad de las fincas que seguidamente se relacionan, sitas en el térmi 

de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza): „
I. Rústica. — Campo de regadío en partida “Ondalizas y Mcdian°en 

de 51 áreas 82 centiáreas de superficie. Finca núm. 2.963. Valora o 

366.000 pesetas. »
2. Rústica. — Campo en partida del “Pozuelo y Ceicazos" o “Median 

de 25 áreas 75 centiáreas de superficie. Finca núm. 3.583. Valora o 

249.000 pesetas.
3. Rústica. — Campo en partida del “Cadero”, de 35 áreas 75 ccntia 

de superficie. Finca núm. 5.023. Valorado en 345.000 pesetas.
4. Rústica. Viña en partida del “Romeral”, de 21 áreas 45 centiar

de superficie. Finca núm. 4.745. Valorada en 57.000 pesetas. •Areas 
5. Rústica.— Viña en partida de “Sobrepuyas", de 21 áreas 45 ccnti r 

de superficie. Finca núm. 4.746. Valorada en 37.500 pesetas.
6. Rústica. — Campo en partida “Mediano”, de 21 áreas 45 centiar 

de superficie. Le es inherente un trozo de monte de 14 áreas 30 centi r 
Finca ngm. 3.976. Valorado en'60.000 pesetas. ea$

7. Rústica. — Campo de secano en “Pozuelo", de 7 áreas 15 centi r 
de superficie. Finca núm. 7.307. Valorado en 69.000 pesetas. ,

8. Rústica. Campo de regadío eventual en partida ''Pozuelo .
50 áreas 5 centiáreas de superficie. Finca núm. 7.308. Valorado en - •

9. Rústica.— Campo en partida de “Romeral", de 2 i áreas45 centiáf6 

de superficie. Finca núm. 4.774. Valorado en 57.000 pesetas.
10. Urbana. — Parcela de terreno en partida “Arrabal", que 

unos 300 metroscuadradosy se destina a edificación. Valorada en 3.2 •

pesetas- , . Arrabal-
II. Casa (antes posada y hoy herrería) con corral, sita en ai 

carretera de Madrid a Francia, señalada con los números 27 y 28, de। u^ 
300 metros cuadrados de superficie. Finca núm. 4.513. Valorada en 4. • 

Pesetas- , járeas
12. Rústica. — Olivar en partida “Carrera de la Hilera , de i 

58 centiáreas. Finca núm. 48. Valorado en 33.000 pesetas.
13. Urbana. — Solar en partida “Carrera de Riela" (hoy c*i 

Ronda) de la parcelación de viviendas de renta limitada subvenciona 
superficie de 660 metros cuadrados. Finca núm. 6.293. Valorado en 5. ■

pesetas. ■ n res"-
14. Rústica. — Campo de regadío indivisible en partida “Mira o 

de 34 áreas 60 centiáreas de superficie. Finca núm. 6.924. Valora 

336.000 pesetas. . área5
15. Rústica. — Campo en partida “Miraflores”, de 75 áreas 40 cen i - 

de superficie. Finca núm. 7.062. Valorado en 444.000 pesetas.
Una cuarta parte indivisa en nuda propiedad de las siguientes f¡nC
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60 l6' . Rústica. — Campo de secano en partida “Sobrepuyas”, de 56 áreas 
centiáreas de superficie. Finca núm. 7.309. Valorado en 120.000 pesetas. 

'• . Rústica. — Viña de secano en partida “Sobrepuyas”, de 50 áreas 
centiáreas de superficie. Finca núm. 7.310. Valorada en 45.000 pesetas. 

8q . Rústica. — Olivar en partida “Carrera de la Hilera", de 20 áreas 
centiáreas de superficie. Finca núm. 7.311. Valorado en 45.000 pesetas. 
Una cuarta parte indivisa en pleno dominio y 3/16 partes en nuda 

roPiedad de la siguiente finca:
o, " , Rústica. — Olivar en partida “Puente de Pozuelo”, de 17 áreas 

^tiúreas de superficie. Finca núm. 1.388. Valorado en 81.000 pesetas. 
otal, 15.685.500 pesetas.

jg Crvirá el presente edicto para la notificación a la parte demandada, caso 
5Ue la misma se encuentre en ignorado paradero o no fuere hallada en 

su domicilio.

tre en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y 
1 " El juez. — El secretario.

NUM- 3 Núm. 35.458
n Ramón Vilar Badía, magistrado-juez del Juzgao de Primera Instancia 

umero 3 de Zaragoza;

Se8iúdoC $a^er: Que en autos de juicio de cognición núm. 391 de 1993-C, 
calle u antC CSte duz8ado a instancia de Comunidad de propietarios de 
Bib¡án pCastlll°’ de Zaragoza, representada por el procurador señor 
^87 548 1Crr0, contra don José-Luis Martín Conde, en reclamación de 
de em .pcsetas- he acordado la publicación del presente a fin de que sirva 
^asco aZam*cnto a* referido demandado para que en el término de nueve 
que de Parezca cn los citados autos en legal forma, bajo apercibimiento de 
perjuic 00 *lacer*° sc seguirá el procedimiento en su rebeldía y le parará el 

Dad° 3 *u8ar en derecho.
R* mae'0 Cn 7aragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 

■strado-juez, Ramón Vilar. — El secretario.

Jü *g a d o
NUM. 3 . Núm. 35.459

Ins|a^*° Suntamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
ancia número 3 de Zaragoza;

P°r Ban6 Sat)Cr,: Quc en e* juicio ejecutivo número 356 de 1993, promovido 
reclamac° AUúntico, S. A., contra doña Isabel Mendizábal Santamaría, en 
dcman i l?n de 1.112 pesetas, se ha acordado citar de remate a dicha 
nucyg a’ cuy° domicilio actual sc desconoce, para que en el término de 
Practicado SC PCrS0nc en *os autos Y se oponga, si le conviniere, habiéndose 
dado su " ya e* embar8o de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
hubiere |lgnorad° Paradero. De no personarse le parará el perjuicio a que 

ugar en derecho.
tres. I0" en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 

' secretario, Pablo Santamaría.
Don^00 NUM- 3 Núm. 35.517

°n Rabio s . .
^stan ' aantamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 

Cla número 3 de Zaragoza;
H^norprcscnte hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio 

representadUanl‘a n“m" *"2-C, a instancia de BBV Leasing, S. A., 
i Por 3 P°r e* Procurador señor Andrés Laborda, contra ATC Grupo, 

ha dictadCS?.*UC^n contrato de arrendamiento financiero, en los cuales 
s'8uicnte. ° a sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal

। **ar Badía^3^07^ 3 3 demay0 de *993- — ilustrísimo señor don Ramón 
°s de Zara ma8‘strad°-juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
^or cua t°Za’ h^iendo visto los presentes autos de juicio declarativo de 
-peas'ng, 8° A hú™6™ de 1992-C, promovidos a instancia de BBV 

r*hunales i ’ acluand° en su representación el procurador de los 
^'f°nso He ^erafín Andrés Laborda y en su defensa el letrado don 
paseo Ferna™! ndCZ '^ez, contra ATC Grupo, S. A., con domicilio en 
pr0cedimient0° C* ató**00’ 1 de Zaragoza, hallándose en rebeldía en este 
lr,anc¡ero y °’ C,Ue Versa s°hre resolución de contrato de arrendamiento 

hallo: Que - •
^Crafin Ana a csllmando la demanda interpuesta por el procurador don 
' ■A.,COntr rAS Aborda, en nombre y representación de BBV Leasing, 
p. arrendam" Grupo, S. A., debo declarar y declaro resuelto el contrato 
'^gantes c ICnt0 financiero de 21 de septiembre de 1991 celebrado ante los 
^an» n. °n devolución a la actora del vehículo “Fiat", modelo “Uno 

38 c°stas Cr° dc chas*s 1569738, imponiendo a la demandada el pago de 
y Pr°cesales. s

?aradero, hbr S‘rVa dC not‘ficac*ún a ATC Grupo, S. A., dado su ignorado 
n°Vec>entos n° Cl prCsente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 

oventa y tres. - El secretario judicial, Pablo Santamaría.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.710

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Zaragoza; ,

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 896 de I99I-E se 
tramita expediente de dominio para la reanudación del tracto, instado por 
Javier Julián Quílez, sobre la finca:

Urbana número 58. — Piso quinto A, de la escalera 2, en la quinta planta 
superior, de 57,43 metros cuadrados de superficie útil, con una cuota de 
participación en el valor total del inmueble de 1,40 %, y linda: derecha 
entrando, patio de luces central y piso A de la escalera I; izquierda, piso B; 
fondo, piso B, patio de manzana y piso H de la escalera I, y frente, piso B, 
rellano y caja de escalera. Así resulta de la inscripción I.“ de la finca 16.739, 
al folio 221, tomo 934 del archivo, libro 292 de sección 3.a.

Forma parte de la casa de esta ciudad, avenida de San Juan de la Peña, 
número 129 no oficial. Figura inscrita al folio 165, tomo 913 del archivo, 
libro 276 de sección 3.a, a nombre de Construcciones Colmenero, S. A.

Por el presente se cita al titular registral Construcciones Colmenero, 
S. A., y a cuantas personas ignoradas pueda perjudicar la inscripción que 
se pretende, para que en el término de diez días, a partir de la fecha de 
publicación, puedan comparecer en autos y alegar lo que en dercho 
convenga respecto a lo solicitado, bajo apercibimiento de que de no 
verificarlo les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Zaragoza a veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y tres. - El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación Núm. 35.804

En autos de juicio de cognición número 695 de 1992-D, que se tramita 
en este Juzgado a instancia de Promotora del Mueble, S. A. (PROMUSA), 
representada por el procurador señor Bibián Fierro, se ha dispuesto, con 
suspensión de la aprobación del remate, hacer saber a los demandados José 
Manuel Jurado Lahuerta y Antonia Rodríguez Guerrero, que en la venta 
en pública y tercera subasta celebrada en los mismos, sin sujeción a tipo, ha 
sido ofrecida la suma de 1.000 pesetas por los bienes que al final se indican, 
a fin de que en el término de nueve días, siguientes al recibo de la presente 
cédula, puedan pagar a la acreedora, librando el mismo, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depósito prevenido en el articulo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil (20 % del tipo de tasación), o abonar la 
cantidad ofrecida por el postor para que se deje sin efecto la aprobación del 
remate, obligándose, al propio tiempo, a pagar el resto del principal y las 
costas en los plazos y condiciones que ofrezca.

Bienes subastados: .
Conjunto de dos sofás de tres y dos plazas, modelo “Gales", tapizados 

en tradén negro.
Armario de dos puertas, referencia 1, en color nogal.
Mesa de centro de I x 0,58 metros, modelo “Marzo".
Un frigorífico marca “Corcho".
Una lavadora marca “Zanussi", modelo Z-628-Inox.
Un televisor en color, marca “Saba”, modelo “Ultiacolor".
Y para que sirva de notificación en legal forma a todos los fines y 

términos acordados a los demandados José-Manuel Jurado Lahuerta y 
Antonia Rodríguez Guerrero, en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 34.828

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada sentencia cuyos 
encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de mayo de 1993. En nombre de Su 
Majestad el Rey, el ilustrísimo señor don Ramón Vilar Badía, magistrado 
juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, ha visto los 
autos número 47 de 1993, de juicio ejecutivo, seguidos, como demandante, 
por Hormigrasa, S. L„ representada por el procurador don José-María 
Angulo Sainz de Varanda y defendida por la letrada doña Elena Borovio 
Nagore, siendo demandada Condiar, S. L„ declarada en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Hormigrasa, S. L., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
y propios de la ejecutada Condiar, S. L., para el pago a dicha parte 
ejecutante de 9.133.337 pesetas de principal, más los gastos de protesto y los 
intereses legales que procedan desde el impago, con imposición de las costas 
causadas y que se causen hasta la total ejecución.

M.C.D. 2022



2876 19 julio 1993 BOP Zaragoza.—NúmJ62

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a la demandada Condiar, 

S. L., se expide el presente en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil 
novecientos noventa y tres. — El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 35.833

Don Pablo Santamaría Moreno, secretario del Juzgado de Primera
Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 71 de 1993, promovido por 
Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, contra Luis-Carlos Gil Ríos, 
Teresa Santos Espuelas y Pablo Gallardo Gómez, en reclamación de 
3.837.209 pesetas, se ha aocrdado citar de remate a dicha parte demandada 
Luis-Carlos Gil Ríos, cuyo domicilio actual se desconoce para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga, si le conviniere, 
habiéndose practicado el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de 
pago, dado su ignorado paradero. De no personarse le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a veintisiete de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. - El secretario, Pablo Santamaría Moreno.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate Núm. 35.099

El ilustrísimo señor juez, del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Zaragoza, en el juicio ejecutivo que tramita con el número 926-A de 1992, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, 
representada por la procuradora señora Bonilla, contra don Angel Callén 
Mozos y otros, en reclamación de 283.530 pesetas, ha acordado citar de 
remate a la parte demandada, que se encuentra en ignorado paradero, 
concediéndole el término de nueve días para que se pueda personar en los 
autos y oponerse a la ejecución, si le conviniere, haciendo constar el haberse 
llevado a efecto el embargo de sus bienes sin necesidad de previo 
requerimiento por ignorarse su domicilio.

Dado en Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación Núm. 35.520

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia núníero 4 de 
Zaragoza, en el juicio de cognición que tramita con el número 502-A de 1992, 
seguido entre las partes que se dirán, dictó sentencia que contiene los 
siguientes encabezamiento y fallo:

«Sentencia núm. 293. - En Zaragoza a 14 de abril de 1993. — En nombre 
deS. M.el Rey, habiendo visto el ilustrísimo señor don Antonio-Luis Pastor 
Oliver, magistrado-juez, los autos de cognición número 502 de 1992, 
instados por Unión Industrial y Agroganadera, S. A., representada por el 
procurador don Joaquín Salinas Cervetto y defendida por el letrado señor 
Salinas, contra Mayo Dist, S. C., doña Maria-José Cuesta Martínez, y don 
Angel Mozota Martin, sobre reclamación de cantidad, en los que aparecen 
y son de aplicación los siguientes...
. Fallo: Que estimando como estimo parcial, pero esencialmente, la 
demanda interpuesta por la legal representación de UNIASA. debo 
condenar y condeno a don Angel Mozota Martín y a doña Maria-José 
Cuesta Martínez a que abonen solidariamente a la adora la cantidad de 
453.082 pesetas de principal c intereses legales desde la interpelación judicial, 
con absolución del resto de pedimentos y con expresa condena a la parte 
demandada al pago del 90 % de las costas causadas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. Antonio-Luis 
Pastor Oljver.»

Esta sentencia fue publicada en el día de la fecha y puede ser apelada en 
el término de cinco días hábiles después de su notificación, haciendo las 
alegaciones que se consideren oportunas como fundamento de su apelación.

Y para que sirva de notificación a la demandada doña Maria-José Cuesta 
Martínez, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente cédula 
en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y tres. El 
secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 35.706

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un sólo cónyuge bajo el número 608 de 1993. instado por Esther Sanz 
Monzón, representada por la procuradora señora del Río. contra Francisco

Martin Arcusa, que se encuentra en paradero desconocido, por lo que se 
acordado emplazar por medio del presente al citado demandado para que 
en el término de veinte días comparezca en autos personándose en forma y 
conteste a la demánda, con los apercibimientos legales, haciéndole saber q 
obra en autos copia de la demanda y documentos, con los apercibimie 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en dere • 
siguiendo el juicio en su rebeldía. y

Zaragoza, veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y tres. " 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 35.707

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de divorcio solicitado por un sólo cónyu8c 

número 624 de 1993, instado por Asunción-Herminia Izquierdo de la Ros8- 
contra Luis Lozano Santander, he acordado por resolución de esta leC 
emplazar a Luis Lozano Santander, cuyo domicilio actual se desconocí 
para que en el término de veinte días comparezca en forma y conteslesU 
demanda, haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
disposición en Secretaría y que de no efectuarlo le parará el perjuicio a q 

hubiera lugar.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos nov 

y tres. — El magistrado-juez, Luis Badía Gil. — El secretario.

M'm 34.789
JUZGADO NUM. 6 Num. J
Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instan 

número 6 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 

1992-A, sobre jurisdicción voluntaria sobre guarda y custodia de mcnta(joS 
a instancia de Cesáreo Abad Prieto y Primitiva Tornos García, represe 
por la procuradora señora Castro Gay, contra Josefa Abad I ornos y 
Luis Tabuenca Hernández, este último en ignorado paradero, se ha 
la resolución cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 6 de abril de 1993. — Hechos...
Razonamientos jurídicos... i citud
Su señoría dijo: Que debía estimar y estimaba la presente so 

formulada por la representación de Cesáreo Abad Prieto y su es^jj8 
Primitiva Tornos García, y en su consecuencia otorgaba a éstos la cus 
provisional de sus nietos maternos Raquel y Angel Tabuenca Abad, m6 
de edad, sin perjuicio de otras acciones que pudieran imponerse.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que co 
misma pueden formular recurso de apelación ante la Audiencia I r°v 
Sección Cuarta, en el término de cinco días. £¡|,

Asi lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Luis Ba * esta 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
capital. — El juez, Luis Badía.» ndad0

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al dernac^ctoS 
José-Luis Tabuenca Hernández, se extiende el presente, a los ^)iay 
oportunos, en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos no 
tres. — El juez, Luis Badía. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 7

Doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-jueza
Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza;

Núm. 35^ 

del Juzgad0 dc

1993-^ 
son delHace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo número 54 de 

obra dictada la sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 25 de mayo de 1993. 6| 
ilustrisima señora doña María del Milagro Rubio Gil, magistrada-Jue |oS 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de esta capital, ha v> 
presentes autos de juicio ejecutivo número 54 de 1993-C, promoví 
Banco del Comercio, representado por el procurador don Mareta 
Fierro dirigido por la letrada señora Hernández Fuentes, contra Fr 
Pclegay Uñeta, mayor de edad, con DN1 16.930.697; Ramiro Gimcu^ oS, 
mayor de edad, con DNI 37.866.683, y Distribuidora de Aparatos EIce en 
S. A., con CIF A-28.702.900, en ignorado paradero y declara 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución desp^^y 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Francisco 
Uñeta, Ramiro Giménez Cara y Distribuidora de Aparatos ^cC^c\aS 
S. A., y con su producto, entero y cumplido pago a la parte 
responsabilidades porque se despachó la ejecución, la cantidad de l 
pesetas, importe de principal, comisión e intereses pactados hasta
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y las03 a* adem^s' a* Pa8° de los intereses de demora también pactados embargados y propios de los ejecutados Julio González Rocandio y Floricel 
dem C°Stas’a cuy° Pag0 debo condenar y condeno expresamente a la parte ■ Pérez Montenegro, para el pago a dicha parte ejecutante de 3.043.500 

andada. pesetas de principal, más los intereses pactados, según consta en la póliza,
apelÍ T3 CSta sentencia P°drá interponerse en este Juzgado recurso dc . ^^P^í^í6 7S cost^ J3^3035-//^0 P3g° debo condenar y 

aci n en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.
Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

*a ParT CXP‘de e* Presente para que sirva de notificación en legal forma a 
Eléctri6 dcrnandad3’ en ignorado paradero, Distribuidora de Aparatos 

ICos’ A., Ramiro Giménez Cara y Francisco Pelegay Urieta.

tres _ |° Cn Zarag°za a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
" La magistrada-jueza, María del Milagro Rubio Gil. — El secretario.

'^«ADONUM. 7 " Núm. 35.841

etario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de Zaragoza; 

Por Bg6 saber; Que en el juicio ejecutivo número 335 de 1993, promovido 
Antonio R° Bllbao Vizcaya- S. A., contra Maria-Pilar Gómez Mara y 
P°r Pro ' iancra en reclamación de 3.235.239 pesetas, se ha acordado, 
^aría-p-i CnC'a de CSta fecba’ c'tar de remate a dicha parte demandada 
desconocí Gómez ^ara Y Antonio Ranera Alós, cuyo domicilio actual se 
Se epon^ Para qUC Cn C* t^rm*no de Hueve días se persone en los autos y 
^enes siT' S* conv‘n*ere’ habiéndose practicado ya el embargo de sus 
Personar" P[CV'° re(iuerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De no

Dad SC C Parará e* Perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
£1 secret’arj1 ^ara8°za a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres.

Don^00 NUM' 8 Núm- 34,791

Prim311^ ar*°S ^ern^n^ez Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 
p Cra Estancia número 8 de los de Zaragoza;

^araci^^^016 ^aCe sa^er: Que en este Juzgado se sigue expediente de 
^onio-R11 fdC hcrcderos abintestato bajo el número 436 de 1993, de ' 
c*udad el 24 961 Garcia Romcrales, natural de Zaragoza, fallecido en dicha 
^CScendie C nov‘cm*,re de 1988, en estado de soltero, sin ascendientes ni 
J°sé Gar " T Ajando como heredero a su único hermano de doble vinculo 
^eheredeCla/°mera*es’ *nstante del mencionado expediente de declaración 

LOs q r°S rePrcsentado por el letrado don Pedro L. Torralba Marco. 
Co,11ParecerSC CrCan con *8ua*0 mejor derecho a la herencia indicada pueden 

Dado F Cn CStC 3uz8ado a redamar tal derecho dentro de treinta dias. 
lres, __ g.Cn taragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos noventa y 
tario. mag*strado-juez, Juan-Carlos Fernández Llórente. — El secre-

Don6^00 NlJM- 8 Núm. 35.098

^rime'1 ar*°S ^méndez Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 
ra Instancia número 8 de los de Zaragoza;

Batir St?er: Que en el juicio ejecutivo número 105 de 1993, promovido ., , _ . - - ■
Montserr° Natwest March, S. A., contra don Pablo Samitier Miñana y doña y ^Construcciones Maquinaria y Obras Públicas Lebrero,
acOrdado Sanz Guemeldino, en reclamación de 1.359.792 pesetas, se ha ' A tCOMO‘J LSA), se ha dictado auto cuya parte dispositiva es del tenor 
^odom^rP^’d6110!3 de esta fecha citar de remate a dichos demandados, * Cra S18uicn e- 
^^Onen eC110 aclual se desconoce, para que en el término de nueve días se

e* cmbar °S autos y se opongan’ si les conviniere, habiéndose practicado 
forado .r^° dC SUS b*enes sin previo requerimiento de pago, dado su 
u8ar en no Personarse les parará el perjuicio a que hubiere

JUez, J^n ^aragoza a diecisiete de mayo de mil novecientos noventa y tres.
an-Carlos Fernández. — El secretario.

ÍÜ2GAnn " 
Don i NUM- 8 Núm. 34.816 

"*uan-(2a । .
^'Hiera I f °S Fern^ndez Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 
Race ■ n$tanCÍa n“mero 8 de Zaragoza;

3 Sentencia^Cr ^UC Cn *°S autos 9ue a continuación se dirán obra dictada 
¡I 'Renten CUy°S encahezami6nto y fallo son del tenor literal siguiente: 
J^^ilha Cl« E*1 *a c*udad dc Zaragoza a 4 de marzo de 1993. — La 
.^gado dcSpn°ra d°ña Nerea Juste Diez de Pinos, magistrada-jueza del 
SUl0S de jui rimcra instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los 
s A,repre l° e|ecul’vo seguidos como demandante por Banco Atlántico, 
p?°r SanCkCnlada por el Procurador señor San Pío y dirigida por el letrado 

rez Mont ° s*endo demandados Julio González Rocandio y Floricel 
dc F9**0' QCnC8ro’ declarados en rebeldía, y...

C 8aico Atum^nd0 se8u*r adelante la ejecución despachada a instancia 
utico, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 

condeno expresamente a la parte demandada.
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. — Nerea Juste.» 

(Firmada.)
Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

la parte demandada en ignorado paradero.
Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos noventa y 

tres- — El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 34.819
Don Juan-Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del Juzgado de 

Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 
la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza a 24 de mayo de 1993. — El 
ilustrisimo señor don Juan-Carlos Fernández Llórente, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de los de esta capital, ha visto los 
autos de juicio ejecutivo promovidos por Banco Zaragozano, S. A., con CIF 
A-50.000.538, domiciliada en calle Coso, número 47, de Zaragoza, represen
tada por el procurador don Joaquín Salinas Cervetto y dirigida por el 
letrado don Gumersindo Claramunt Uriarte, contra Montajes García Traid, 
S. L., con CIF B-50.485.721, domiciliada en polígono San Isidro, nave 14, 
de Villanueva de Gállego (Zaragoza); Mariano García Gallardo, con NIF 
25.427.397-T, domiciliado en calle Berenice, números 11 -13-15, de Zaragoza, 
y Carlos 1 raid Moreno, con NIF 17.197.131 -P, domiciliado en calle Italia, 
número 13, 2.9, de Zaragoza, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
del procurador don Joaquín Salinas Cervetto, en representación de Banco 
Zaragozano, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes embargados 
a Montajes García Traid, S. L, Mariano García Gallardo y Carlos Traid 
Moreno, y con su producto, entero y cumplido pago a la parte actora de las 
responsabilidades por las que se despachó la ejecución, la cantidad de 
725.474 pesetas, importe de principal, más los intereses pactados, según 
consta en la póliza, con imposición de las costas causadas, a cuyo pago debo 
condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada Montajes García Traid, S. L., en ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Juan-Carlos Fernández. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 46.259
El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza;

Hace saber: Que en los autos de expediente de suspensión de pagos 
número 1.027 de 1992, instados por el procurador señor Peiré, en nombre

En atención a todo lo expuesto, decido aprobar el convenio votado 
favorablemente por adhesiones de los acreedores de la suspensa Construcciones 
Maquinaria Obras Públicas Lebrero, S. A. (COMOPLESA), según se 
transcribe en el segundo de los hechos de esta resolución. Hágase público 
mediante edictos que se fijen en el tablón de anuncios de este Juzgado, así 
como en el del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad, e inserten asimismo 
en el Boletín Oficial de la Provincia, “Boletín Oficial del Estado” y en 
“Heraldo de Aragón", expidiéndose también mandamiento para el Registro 
Mercantil de esta provincia, así como al de la Propiedad, y comuniqúese 
igualmente a los mismos efectos a los Juzgados de Primera Instancia, asi 
como a los de lo Social, participándolo igualmente a las localidades donde 
tiene sucursales la suspensa, sitas en Madrid, Barcelona y Bilbao.

Dado en Zaragoza a catorce de julio de mil novecientos noventa y tres. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 34.672

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de 
esta fecha, dictada en el juicio ejecutivo número 263 de 1993, promovido por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, repre
sentada por el procurador señor Barrachina, contra Manuel-Carlos Mañero 
Olóriz y Luis-Angel Tartilán Muñoz, en reclamación de 155.610 pesetas de 
principal, más 110.000 pesetas de intereses y costas, por medio de la presente 
se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual se 
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desconoce, para que en el término de nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.516

Doña María-Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 453 

de 1993-A, se siguen autos de juicio de menor cuantía a instancia de la 
procuradora señora Bosch kibarren, en representación de Adiego Hermanos, 
S. A., contra Comercio y Diseño de Embalajes y Estanislao Molinero Peg, 
en el que se ha dictado la siguiente cédula de emplazamiento:

«En virtud de lo dispuesto en este Juzgado en los autos de juicio de menor 
cuantía número 453 de 1993-A, promovidos por Adiego Hermanos, S. A., 
representada por la procuradora señora Bosch kibarren, contra Comercio 
y Diseño de Embalajes, S. A., y Estanislao Molinero Peg, estando el primero 
de ellos en ignorado paradero, se emplaza a Comercio y Diseño de 
Embalajes, S. A., a fin de que comparezca enjuicio en el plazo de diez días.

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
dispuestos, a Comercio y Diseño de Embalajes, S. A., libro y firmo la 
presente en Zaragoza a veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y 
tres. La secretaria, María-Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM; 12

Cédula de citación de remate Núm. 35.695

Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría se siguen autos de juicio 
ejecutivo núm. 296 de 1993, instados por Citifin España, S. A. de Financia
ción, representada por el procurador señor Angulo Sainz de Varanda, 
contra Rafael Olmedo Pacheco, con último domicilio conocido en avenida 
de Puerta de Sancho, 21, de Zaragoza (Asador La Dorada), en los que se 
ha acordado por medio del presente citar de remate a este último a fin de 
que dentro del término de nueve días se oponga a la ejecución contra el 
mismo despachada, mediante procurador que le represente y letrado que le 
dirija, caso de convenirles, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será 
declarado en rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, 
haciéndose constar para conocimiento de dicha parte demandada que se ha 
procedido al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero.

Y para que sirva de cédula de citación de remate en legal forma a Rafael 
Olmedo Pacheco, en ignorado paradero, se expide el presente en Zaragoza 
a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. — El magistrado juez, 
Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 35.844

Doña María-Pilar Lacasa Claver, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 12 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y bajo el número 317 

de 1993 se siguen autos de juicio de cognición, a instancia del procurador 
señor Chárlez, en representación de María-Dolores Benedi Ruiz, contra 
Construcciones Vcdruna, S. L., en el que se ha dictado la siguiente

«Cédula de emplazamiento. —■ En virtud de lo dispuesto en este Juzgado 
en los autos de juicio de cognición número 317 de 1993, promovidos por 
María-Dolores Benedi Ruiz, contra Construcciones Vedruna, S. L., se ha 
acordado emplazar a Construcciones Vedruna, S. 1.., para que en el término 
de nueve días comparezca en los presentes autos y. si comparece, conteste 
en el término de tres días, bajo apercibimiento de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.»

Y para que sirva de emplazamiento en legal forma, a todos los fines 
dispuesto, a Construcciones Vedruna, S. 1.., libro y firmo el presente en 
Zaragoza a veintiséis de mayo de mil novecientos noventa y tres. — La 
secretaria, María-Pilar Lacasa Claver.

JUZGADO NUM. 13 Núm. 35.449

Don Luis Pastor Eixarch, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 21 de 1993. se tramitan 

autos de jurisdicción voluntaria sobre declaración de herederos abintestato

de don Julio Ramos Millán, hijo de Pablo e Isabel, natural de Zaragoza y 
vecino de esta capital, donde falleció el día 17 de diciembre de 198 .

Se anuncia por medio del presente la muerte sin testar de dicho causan^ 
así como que han concurrido a reclamar su herencia sus hermanas de o 
vínculo doña Aurora y doña Angeles Ramos Millán.

Se llama a los que se crean con igual o mejor derecho a fin de que 
del término de treinta días, siguientes a la publicación del prese - 
comparezcan en autos a reclamar la herencia.

Dado en Zaragoza a veintiuno de mayo de mil novecientos noven 
tres. — El magistrado-juez, Luis Pastor Eixarch.

F 
li

JUZGADO NUM. 14

Cédula de citación de remate 
Núm. 34.731

Don Jesús-lgnacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Prime

Instancia número 14 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria se siguen autos de pie 

ejecutivo número 401 de 1993-B, instados por Banco de Comercio, 
contra Gigante del Tresillo y otro, en los que se ha acordado por met 
presente citar de remate a dicha parte demandada, a fin de que 
término de nueve días se oponga a la ejecución contra la misma ^cspa^s0 ¿e 
mediante procurador que le represente y letrado que le dirija-ca^ 
convenirle, bajo apercibimiento de que de no verificarlo será dec ar,n(jose 
rebeldía y le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho, haC*e ¡jo 
constar para conocimiento de dicha parte demandada que se ha Pr0 rse sU 
al embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago por ignor 

paradero. . nt6
Y para que sirva la cédula de citación de remate en legal forma a 

del Tresillo, se expide el presente en Zaragoza a once de mayo 
novecientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Jesús-lgnacl° 
Burred. — El secretario.

M-m 34.809
JUZGADO NUM. 14 Num- ’
Don Jesús-lgnacio Pérez Burred, magistrado-juez, del Juzgado de Pr‘m

Instancia número 14 de Zaragoza; on
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio de menor cuanta 

el número 293 de 1993-D, a instancia de Aurelio Grasa Carreras, 
Sierra Gascón y Florencia Sierra Gascón, representados por el Pr0C“rznar, 
de los Tribunales señor Isiegas Cerner, contra Miguel-Angel Pérez 
Aurelio Garaita Mauleón y otros, sobre acción resolutoria de con r 
compraventa de bienes inmuebles. y se

Por providencia de esta fecha se ha admitido a trámite la deman * n y 
ha acordado emplazar a los demandados Aurelio Garaita Mau 
Miguel-Angel Pérez Aznar, los cuales se encuentran en paradero descon^^ 
para que en el improrrogable plazo de diez días hábiles se personen $ 
referidos autos, con la prevención de que si no lo verifican serán dec 
rebeldes. y su

Y para que sirva de emplazamiento a los demandados referí t ■ 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presen^ 
Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa y k651 
magistrado-juez, Jesús-lgnacio Pérez Burred. — La secretaria.

■ 35.Í0®
JUZGADO NUM. 14 Num *

, prifn6f#
Don Jesús-lgnacio Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado o

Instancia número 14 de los de Zaragoza; ay0S
Hace saber: Que en los autos que se dirán obra dictada la sentencia 

encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: gu
«Sentencia. —- En Zaragoza a 20 de mayo de 1993. — En n®mblgurred- 

Majestad el Rey, el ilustrisimo señor don Jesús-lgnacio je est3 
magistrado-juez, del Juzgado de Primera Instancia número . cUt¡vO' 
ciudad, ha visto los autos número 182 de 1993-A, de juicio c|^g pof 
seguidos, como demandante, por Urquijo Leasing, S. A., represe ^oí 
el procurador señor Andrés Laborda y defendida por el *etra\eC|arada 
Marceñido Aldaz, siendo demandada Angesa Distribuciones, S. A., aCOióí’ 
en rebeldía por su incomparecencia en autos en los que se ejercita । 
ejecutiva a que se refiere el número 6 del artículo 1429 de 3
Enjuiciamiento Civil, y... ' ad13^

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución dcsp 
contra Angesa Distribuciones, S. A., hasta hacer trance y rema ,a 
bienes embargados, y con su producto, entero y cumplid0 pa^ylo5 
ejecutante Urquijo Leasing, S. A., de la cantidad de 1.176.006 d6*
intereses pactados correspondientes hasta el completo pago y |3S c 
juicio, que por el ministerio de la ley se imponen a la ejecuta a.

Notifíquese esta sentencia a la demandada rebelde en la
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Previene el articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no ser que por 
a Parte actora se inste la notificación personal en el término de cinco dias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
V se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 

a emandada Angesa Distribuciones, S. A. ■
Dado en Zaragoza a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 

res. — El magistrado-juez, Jesús-Ignacio Pérez Burred. — La secretaria. 

Az o a d o  n u m . u
Ceduh de citación de remate Núm. 35.592

Jesús-lgnaciQ Pérez Burred, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
•nstancia número 14 de Zaragoza;

ejecuté sa,ber' Que en cste Juzgado y Secretaria se siguen autos de juicio 
c°ntra J° instados por Banco Bilbao Vizcaya, S. A.,

prese°t ■ ar a ^em^n ^uescun> en •o® que se ha acordado por medio 
Hueve di0 6 C‘tar dC rcmate a este último a fin de que dentro del término de 
Procurad^ SC °P0I18a a *a ejecuc*ón contra el mismo despachada, mediante 
aPercibi °r *c rePrescnte y letrado que le dirija, caso de convenirle, bajo 
e* perju01161110 dC ^UC dC n° ver*f*car*° será declarado en rebeldía y le parará 
Conocimk°t d|qUe hubiere lugar en derecho, haciéndose constar para 
sus bienes" O C d'Cba partc demandada que se ha procedido al embargo de

Y nar S*n Prev‘° requerimiento de pago por ignorarse su paradero.
María Re \UC de cúdu*a de citación de remate en legal forma a José 
•ttayodeml " Suescun> se expide el presente en Zaragoza a veintiséis de 
Pérez * novccientos noventa y tres. — El magistrado-juez, Jesús Ignacio

• El secretario.

m^AD0 NUM- 2
JEA DE LOS CABALLEROS

Núm. 34.735
Instancia' "i dC *0 d*sPuest0 por la señora jueza del Juzgado de Primera 
estaféch* C astrucc*^n número 2 de esta villa, en providencia dictada con 
este Juz n Ljn °S autos de juicio ejecutivo número 139 de 1992, seguidos por 
Por el ° 8 *nstanc*a de Banco Exterior de España, S. A., representada 
del Ebro°sUIAdOr Señor ^^urro Pardiñas, contra Agricultores Asociados 
número ’m .C°n últ*mo domicilio conocido en esta villa (calle Alfonso I, 
reclamació’ S|CgUnd° actualmente en ignorado paradero, en 
Pesetas ini" .C la cant‘dad de 616.306 pesetas de principal, más 350.000 
'•quidació men^ presupuestadas para intereses y costas, sin perjuicio de 
e* Previo " Cn SU d*a’ P°r *8norarse el paradero de dicha demandada y sin 
núsrna e^e^uer*m*ent0 de pago se ha acordado el.embargo de bienes de la 
recayendo ^an*ldad suficiente para cubrir las responsabilidades reclamadas, 
^mandad- K ° e.^ar8° s°bre las sumas a percibir por la repetida entidad 
este Ju7gad(Cn C* j11*0*0 de menor cuantía número 98 de 1991, seguido por

Pásenteas‘m‘smo verificar la citación de remate por medio del 
^njuiciami ICtO’ ?n *a ,orma prevenida en el artículo 269 de la Ley de 
de nueve días*0 *V**’ conccdiúndose a la mencionada demandada el término 
^ieconvii" ' Para qUe Sc Persone en los autos y se oponga a la ejecución, 
Cste Juzgado^’ S'8n'{'c^ndo*e que están a su disposición en la Secretaría de 

En E' ■ ° 3S C°P‘as de la demanda y documentos presentados.
y tres. J^de los Caballerosa veinte de mayo de mil novecientos noventa 

• La secretaria..

Éj e a Ad ° Nü M- 2
En E L0S CABALLEROS Núm. 35.842

número l^d^^0 86 tram*lan autos de juicio de menor cuantía bajo el 
^•ento v n C cn *os cuales se ha dictado sentencia cuyos encabeza- 

«En 1 3110 son del tenor literal siguiente:
doña MaríadV10 ^Ca dC *°S Caballeros a 5 de mayo de 1993. — La señora 
6 ^struccL 6 ^ ai mCn Sanz Barón, jueza del Juzgado de Primera Instancia 
^minado’p" nÚmero 2 de esta villa y su partido, habiendo visto y 
dc l992 as Preccdentes actuaciones de juicio de menor cuantía número 163 
^P^en’tacPó11 ° 3 *nstanc‘a dc* procurador señor Dehesa Sumelzo, en 
ArbuésAísa c dC ^n*nter Eeasing, S. A., asistida por el letrado señor 
rec'amac¡ón n 01111,1 focante, S. A., en situación de rebeldía procesal, sobre 

Faiio o d cantldad. y...
I^hunales *a demanda formulada por el procurador de los 
°Cante, s C. n'nter Leasing, S. A., señor Dehesa Sumelzo, contra 

aci°ra la cantía C| ° condenar Y condeno a la demandada a que abone a la 
eaCtad°s, debicnd 2 719-819 Pesetas de principal, más los intereses 

Slc juicio. Notif ° '8lialmente’ hacerse cargo de las costas devengadas en 
Ue contra la n ltlucse *a Presente resolución a las partes, con expresión de 

pne° días, a 1Sma cabe interponer recurso de apelación en el plazo de 
r°vincial de ZaraT dCSde SU nol*Plcac*ún' a resolver por la Audiencia

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación a la demandada rebelde, en ignorado 

paradero, Bocante, S. A., expido el presente en Ejea de los Caballeros a 
veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 2. - GUADALAJARA Núm. 35.694

Don Casiano Rojas Pozo, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Guadalajara y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan autos de 

expediente de dominio núm. 241 de 1992, a instancia del procurador señor 
Taberné Junquito, en nombre y representación de Milagros Camino de 
Marcos y Timoteo, Enrique, Angel y Francisco-Javier Celada Camino, 
sobre reanudación del tracto sucesivo interrumpido de la siguiente finca:

Rústica. — Tierra de cereal secano, núm. 182 del plano, sita en El 
Charco, del término municipal de Quer, partida “La Zanjilla”, de I hectárea 
50 áreas de extensión superficial. Linda: norte y sur, hermanos Celada; este, 
carretera, y oeste, dehesa. Inscrita al tomo 891, folio 105, finca 2.308 del 
Registro de la Propiedad núm. 2 de Guadalajara.

Y en virtud de lo acordado en providencia de esta fecha se cita por medio 
del presente a los desconocidos herederos y a todas las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar la inscripción solicitada, asi como a Pilar Castro 
Cuartero y a Santiago Abadía Andia, a fin de que todos ellos, dentro de los 
diez días siguientes a la publicación del edicto, puedan comparecer en este 
Juzgado para alegar lo que a su derecho convenga.

Dado en Guadalajara a veinticuatro de mayo de mil novecientos noventa 
y tres. — El magistrado-juez, Casiano Rojas. — Ante mi: El secretario.

JUZGADO NUM. 5. - LLEIDA Núm. 35.843

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 5 de Llcida;
Hace saber: Que en los autos que a continuación se dirán obra dictada 

la sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:
«Sentencia. — En la ciudad de Lleida a 7 de mayo de 1993. — El 

ilustrísimo señor don Albert Montell García, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de esta capital, ha visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo número 392 de 1992, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada por la procuradora 
señora Molí y dirigida por el letrado señor Simeo Míguez, contra Promotora 
Comercial del Pirineo, S. A., y Eduardo Muzas Buil, ambos en ignorado 
paradero, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Promotora 
Comercial del Pirineo, S. A., y Eduardo Muzas Buil, y con su producto, 
entero y cumplido pago a la parte actora de las responsabilidades por las que 
se despachó la ejecución, la cantidad de 7.037.596 pesetas, importe de 
principal, comisión c intereses pactados hasta la fecha invocada y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a Ja parte demandada.

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado recurso de 
apelación en el plazo de cinco días, a contar desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y se expide el presente para que sirva de notificación en legal forma a 
la parte demandada en ignorado paradero.

Dado en Lleida a veinte de mayo de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

FRAGA Núm. 35.835

Doña Luisa Casares Villanueva, jueza del Juzgado de Primera Instancia de
Fraga y su partido;

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de juicio verbal 
número 196 de 1992, seguido a instancia de Autopistas, Concesionaria 
Española, S. A., representada por la procuradora señora Solans Lonca, 
contra Mare Nostrum, S. A., representada por la procuradora señora Casas 
Chiné, y Enrique Joven García, cuyo último domicilio conocido era cn 
Zaragoza (calle Eloy Martínez, número 17), y en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento dice así:

«En Fraga a 12 de mayo de 1993. - Vistos por doña Luisa Casares 
Villanueva, jueza del Juzgado de Primera Instancia de Fraga y su partido, 
los presentes autos de juicio verbal número 196 de 1992, seguido a instancia 
de Autopistas, Concesionaria Española, S. A., representada por la procu
radora señora Solans Lonca y asistida del letrado señor Mestre, y contra don 
Enrique Joven García, que no compareció en autos y fue declarado cn 
rebeldía, y contra Mare Nostrum, S. A. de Seguros y Reaseguros, que 
compareció en autos, representada por la procuradora señora Casa Chiné 
y asistida del letrado señor Goded, sobre reclamación de cantidad, y...
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Fallo: Que estimando íntegramente la demanda presentada por la 
procuradora señora Solans tonca, en nombre y representación de Autopistas, 
Concesionaria Española, S. A., contra Enrique Joven García y Mare 
Nostrum, S. A., debo condenar y condeno a los codemandados a abonar a 
la actora, conjunta y solidariamente, la cantidad de 369.898 pesetas, más los 
intereses de la disposición adicional tercera de la Ley orgánica 3 de 1989, de 
21 de junio, desde la fecha del siniestro, respecto de la compañía Mare 
Nostrum, S. A., y costas.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Sello del 
Juzgado. Firma y rúbrica de la señora jueza.)

Diligencia de publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia 
por la señora jueza que la dictó, estando celebrando audiencia pública, con 
mi asistencia, en el mismo día de su fecha. Doy fe. (Firma y rúbrica del 
secretario.) .

Y para que sirva de notificación en forma al demandado Enrique Joven 
García, expido el presente en Fraga a veintiuno de mayo de mil novecientos 
noventa y tres. — La jueza, Luisa Casares Villanueva. — El secretario.

Juzgados de lo Social

JUZGADO NUM. 2 '

Cédula de notificación Núm. 45.167

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistradojuez 
en autos seguidos bajo el número 492 de 1993, instados por doña Maria-Pilar 
López Mañero, contra Publijuego, S. A., y otros, por despido, y encontrán
dose la demandada en ignorado paradero se le cita para que comparezca ante 
la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en calle Capitán 
Portolés, 1 -3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos de conciliación 
y juicio que tendrán lugar el día 2 de septiembre próximo, a las 10.15 horas, 
advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Publijuego, S. A., se inserta 
la presente cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación ‘ Núm. 45.172

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor magistrado-juez 
en autos seguidos bajo los números 332 y 452 de 1993, instados por don 
Eduardo Montero Martín, contra Zaracover, S. L., sobre cantidad, y 
encontrándose la demandada en ignorado paradero se le cita para que 
comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado de lo Social (sito en 
calle Capitán Portolés, 1-3-5, de esta capital), al objeto de asistir a los actos 
de conciliación y juicio que tendrán lugar el día 28 de octubre próximo, a 
las 11.40 horas, advirtiéndole que si no compareciere le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación a la demandada Zaracover, S. L., y a su 
representante legal don Javier Pinilla, que deberá comparecer al objeto de 
absolver posiciones, asi como de notificación de las cantidades solicitadas 
en ambos autos, que suman un total de 446.167 pesetas, se inserta la presente 
cédula en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil novecientos noventa y tres. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 34.239

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social número 6 

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se tramitan en este Juzgado 

número 261 de 1993, a instancia de Francisco Sierra Ballano y tmlbre 
Villuendas Benesenes, contra Suministros Pavimentos Aragón, S. L., so 
despido, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: ,

«Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por Francisco Sierra 
Ballano y Emilio Villuendas Benesenes, declaro improcedente sus despi 
acordados por la empresa Suministros Pavimentos de Aragón, S. •. 
que condeno a que, a su elección, les readmita en sus puestos de tra aj^ 
les abone una indemnización de cuarenta y cinco días de salarios P°r 
de servicio, con la advertencia de que la opción deberá ejercitarse en c p 
de cinco días, desde la notificación de esta sentencia, en la Secretaría c c 
Juzgado de lo Social, entendiéndose que de no hacerlo se opta Por^ 
readmisión, condenando asimismo a la parte demandada al pago de 
salarios desde la fecha del despido hasta la fecha de notificación e 
presente resolución. .

Notifíquese a las partes, enterándoles que contra la presente reso uC1 
y dentro del plazo de cinco días, a contar de su notificación, podrán anua 
la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo Soci 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, manifestándose el letrado que 
de formalizar el recurso.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» ,"
Y para que sirva de notificación a la demandada Suministros Pavimen 

de Aragón, S. L., con domicilio en calle Obispo Tajón, núm. - 
Zaragoza, se inserta el presente edicto en el Boletín Oficia! de la Provin

Dado en Zaragoza a diecinueve de mayo de mil novecientos nove 
tres. — El magistrado. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6
Núm. 34.242

El ilustrísimo señor magistrado titular del Juzgado de lo Social númer 6

de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en este Juzgado 

el número 106 de 1993, sobre cantidad, a instancia de Carlos o^ 
Martínez y otro, contra Arturo Magraner Giner, se ha dictado auto 
parte dispositiva es como sigue:

«Vistos los preceptos legales citados y demás de gcneral. aP‘Caen el 
decreto la ejecución de la sentencia de 26 de enero de 1993, dicta a 
proceso núm. 844 de 1992, seguido a instancia de Carlos Cortés Mar 
y otro, contra Arturo Magraner Giner, y en su virtud, procedas^ 
necesidad de previo requerimiento personal, al embargo de bienes de a 
deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal de 369.267 PcstdaS 
más otras 35.000 pesetas en concepto de costas provisionalmente calcu a 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con obligación^ 
parte deudora de facilitar la designación de bienes o derechos 9^, 
correspondan con las cargas que en su caso pendan sobre l°s m artcs, 
obligación a cumplimentar en el plazo de seis días. Notifíquese a las pa^ 
al Fondo de Garantía Salarial y al representante de los trabajadores 
empresa ejecutada. Contra la presente resolución cabe la interposici 
recurso de reposición.» Braner

Y para que sirva de notificación a la parte ejecutada Arturo Mse 
Giner y al representante de los trabajadores en la empresa ejecuta - 
inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. treS

Dado en Zaragoza a doce de mayo de mil novecientos noventa y 
El magistrado. — El secretario.

BOLETIN® OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número 1 (1958)

C1F: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, número 2 - Teléfonos *28 88 00 - Directo 28 88 23

Talleres: Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n. - Teléfono 31 78 36

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico.— Palacio Provincial^

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE. AÑO 1993:

Suscripción anual.................................................................................
Suscripción anual por meses................................................. .. • ■ • •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario.................................................................... .. • • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción............................................... 
Anuncios con carácter de urgencia...................................................
Anuncios compuestos según formato del BOP en papel de fotocom- 
posición para fotografía, por linea o fracción................................  
Anuncios por reproducción fotográfica: 
Una página...........................................................................................  
Media página........................................................................................ 
(Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente)

Precio

14.610
1.410
5.600 

65

220 
Tasa doble

125

38.500
20.500
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